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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D E  CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE J.A GUERRA.

elación de los Oficiales del arma de infantería del ejército 
de la Península á quienes S. M. la Reina (Q. D. G.) por 
resolución de esta fecha se ha servido destinar al de las 
islas Filipinas con los empleos que á continuación se ex 
presan.

D. José Herrero y Ladrón de Guevara, Teniente del 
sgimiento de Africa, núm. 7 , con el mismo destino de 
eniente.

D. Cesáreo Fernandez de Lamadrid, Teniente del re- 
¡miento Fijo de Ceuta, con id. id.

D. Antonio González y Real, Subteniente del regi- 
liento de Córdoba, núm. 1 0 , con el inmediato destino de 
eniente.

D. Rosendo González y Figaredo, Subteniente del re- 
Imiento de Granada , núm. 34, con el id. de id.

D. Felipe Solís y Muro, Subteniente del regimiento 
izadores de Tarifa , núm. 6 , con el id. de id.

D. Antonio Patencia y García , Subteniente del regi- 
liento de Galicia, núm. 19, con el id. de id.

D. JoséGimeno y Ustarroz, Subteniente del regimien- 
> del Príncipe , núm. 3 , con el id. de id.

D. Gonzalo Peralta- y Maroto, Subteniente del regi
miento cazadores de las Navas, núm. 14, con o] id. de 
idem.

D. Manuel Olive y García , Subteniente del regimiento 
de Galicia, núm. 19 , con el id. de id.

D. Bernardo Garrido y Agustino, Subteniente del re
gimiento del Rey, núm. 1.a, con el id. de id.

D. Ildefonso Ayarza y Goyeneche, Subteniente del re
gimiento de Valencia, núm. 23 , con el id. de id.

D. Francisco Pineda y García . Subteniente del regi
miento Iberia, núm. 30, con el id. de id

Madrid 26 de Noviembre de 1868

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Circular.

Ha llamado la atención de esta Dirección general la 
frecuencia con que en las obras contratadas se remiten pre
supuestos de aumento formados con precios distintos de 
los que aparecen para cada unidad de obra en el primiti
vo. Sobre este punto se circuló una disposición en 11 de 
Noviembre anterior, que no ha sido bastante á corregir este 
error, el cual, ademas de ocasionar un exceso de trabajo 
inútil, entorpece y dilata el despacho de los asuntos, obli
gando á devolver los presupuestos para su rectificación.

Por eso la Dirección ha determinado exponer de una 
manera ciara y minuciosa la doctrina establecida en el 
pliego de condiciones generales para las contratas de obras 
públicas aprobado por Real orden de 18 de Mayo de 1846, 
que en unión del presupuesto forma en cada caso la 
obligación fija é inmutable que liga al Estado y al con
tratista ; y recomienda á los Ingenieros Jefes se atengan 
estrictamente á estos preceptos, al proponer aumentos 
de obra en los proyectos contratados.

Cuando durante la ejecución de una obra se concep
tuase necesario proponer cierto aumento de la misma , la

propuesta debe remitirse á la Dirección con el corres
pondiente presupuesto , en el que aparecerán los mismos 
precios del primitivo aplicados á cada unidad de igual cla
se de obra, haciendo después sobre el importe total la re
baja que se obtuvo e n  la subasta. (Artículo 3.° de las con
diciones generales.)

Si el total del aumento (ó de la disminución en su ca
so) pasa de la sexta parte de la cifra contratada, debe el 
Ingeniero-Jefe, antes de enviar la propuesta á la Dirección, 
preguntar al contratista si opta por conformarse con el 
aumento y su presupuesto, ó por la rescisión de la con
trata. (Artículo citado.)

Puede suceder que por haber trascurrido muchos años 
entre la fecha del presupuesto y de la propuesta de au
mento , ó por haber subido los jornales , ó por otra causa 
cualquiera , el Ingeniero conozca que uno ó varios precios 
de los que aparecen en el primer documento deben an- 
mentarse para que representen el verdadero valor de la 
unidad de obra á que se aplican. Aun en este caso se 
conservarán los precios que se consideren bajos en el pre
supuesto de obra de aumento, pues el contrato, ia obli
gación que liga al Estado y al contratista, es decir , el 
presupuesto primitivo y las condiciones, son los únicos 
documentos á que debe atenerse el Ingeniero. Si por pa
sar el importe de la sexta parte de aquel el contratista 
opta por la rescisión, entónces el Estado recobra su liber
tad,}' el Ingeniero podrá formar nuevo presupuesto para 
la obra de aumento, fijando, con arreglo exclusivamente 
á su conciencia y á sus conocimientos , los precios que 
considere justos. En una palabra , los aumentos de obra 
que ocurran en las contratadas no exigen en realidad va
loración del Ingeniero, sino únicamente medición, pues 
los precios están de antemano señalados en el presupuesto 
primitivo y en la contrata.

También puede suceder que alguna de las clases de 
obra que compongan el aumento, ó alguno de los mate
riales de que se haya de hacer uso, no se halle compren

dido en la obra contratada, y que por lo mismo no ten
ga precio en el presupuesto primitivo. En este caso se 
procederá, según prescribe el art. 20, bien comparando 
la obra ó material con otros análogos de la contrata, ó 
bien determinando el precio contradictoriamente, según 
los corrientes del país; teniendo cuidado de que el contra
tista manifieste por escrito su conformidad ó no confor
midad con estos precios, que sufrirán su correspondien
te baja de contrata, al hacerla en el total del presupuesto 
de aumento.

Ultimamente, acontecerá alguna vez ejecutar partes de 
obra no previstas en el proyecto ; en tal caso se fijarán 
los precios con arreglo ai art. 20 , y si hubiere confor
midad se expresará , siendo el presupuesto formado con 
ellos obligatorio ó no para el contratista, según importe 
menos ó más del sexto de la contrata, y por lo tanto se ob
servará lo que queda dicho respecto al art. 3.° de las con
diciones.

Tales son los diferentes casos que en las obras contra
tadas pueden ocurrir tratándose de proponer obras de 
aumento. Pero también puede acontecer que un contra
tista reclame aumento de precio para diferentes unidades 
de la obra que tiene contratada. Esta cuestión es eviden
temente distinta de la anterior: la primera , la de los au
mentos de obra, proviene de determinaciones tomadas 
por la Administración, para llenar el deber en que se 
halla de procurar que las obras satisfagan á su objeto lo 
más cumplidamente posible: la segunda, la de las recla
maciones de aumento de précios , se refiere á pretensio
nes de los contratistas, que determinadas por su interés 
privado, á veces serán legítimas y á veces no, pero que 
siempre exigen disposiciones y resoluciones especiales. 
Asi es que solo por esta sencilla reflexión deben consti
tuir expediente separado; pero ademas asi está prescrito 
en las condiciones generales, que, como se ha dicho, cons
tituyen la obligación inalterable con que están ligados 
el Estado y el contratista. El art. 35 dice: «Si durante la

ejecución de las obras experimentasen los precios un au
mento notable, podrá rescindirse la contrata á petición 
del empresario.» De modo que no hay camino legal y por 
lo tanto posible de admitir reclamación alguna de au
mento de precios: el contratista en los casos en que real
mente ocurra notable aumento de precios lo único que 
tiene derecho á pretender es la rescisión.

Aparte de que las prescripciones que quedan explica
das relativamente á los dos aumentos de obra y de pre
cio son legales , y por lo tanto de indispensable observan* 
día no se ocultará á los Ingenieros la razón de alta mo
ralidad que las dictó, y la necesidad de atenerse á ellas 
si la Administración ha de conservar incólume el concep
to de imparcialidad y  pureza, tan necesario para la buena 
gestión de ios negocios públicos. Los aumentos de precio 
en obras contratadas recaen en ventaja de persona de
terminada, y se prestan, áun concedidos con justicia, A 
interpretaciones desfavorables: por eso están excluidos en 

-las condiciones generales y debe observarse escrupulosa
mente esa exclusión; por el contrario, cuando los aumen
tos de precios recaen en obras á cuya ejecución ha de 
preceder* una licitación pública, solo pueden considerarse 
como efecto de la necesidad de armonizar los precios da
dos á unidades de obra , con el valor que por cualquiera 
circunstancia hayan venido á tener esas mismas unida
des, Por eso deben rescindirse las contratas préviamente 
cuando haya necesidad de aumentar los precios.

La Dirección espera que penetrados los Ingenieros, 
áun más que de las prescripciones legales expuestas , de 
las razones obvias de delicadeza que las han dictado, 
observarán aquellas puntualmente, facilitando así el des
pacho de los asuntos, y contribuyendo á que la Adminis
tración de Obras públicas conserve la nota de moralidad 
de que afortunadamente viene disfrutando.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de No
viembre de 1858,«*El Director general, José Francisco de 
Uría.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

FERRO-CARRIL DE MADRID A ZARAGOZA.
E stado de las obras ejecutadas hasta fin de Octubre.

SECCION DE MADRID A GUADALAJARA,

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. EDIFICIOS. VÍA, SE HAN OCUPADO EN ESTOS TRABAJOS 
DURANTE EL CITADO MES,

En PUENTES. PONTONES Y PASOS INFERIORES. A L C A N T A R I L L A S , T A J E A S  Y CA Ñ O S . ESTAClIONES. CASAS DE GUARDA. RALASTRE TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES. Término mbdio cada día.

Longitud. construcción. Concluida.

Concluidos.
En

coustruccion. Concluidos.
En

construcción. Concluidos.
En

construcción. Concluidas.
En

construcción. Concluidas.
En

construcción. Colocado. Colocadas. Acopiadas, Colocadas, Acopiadas.
Jornaleros. Caballerías. Carros y wagns.

Kilómetros. Kilómetros. Kilómetros. Número. Número. Número. Número. Número. Número. • Número. Número. Número. Número. Kilóms. Número. Número. Kilómetros. Número. Número. Número. Número.

56,724 2 54,724 1 2 14 34 '  2 )) 6 2 9 2 53 23.500 14.500 20,00 12.000 2.800 425 403

La explanación está terminada, á excepción de los terraplenes del Jarama y Torote y el desmonte de Torrejon. En estos puntos de obra se ha adelantado bastante en el mes de la fecha (100.000 metros cúbicos precisamente). Se continúa la construcción de rampas en los pasos á nivel.
En el puente del Jarama se han cerrado todos sus arcos, y  se está en la construcción de la fábrica de enjutas que se halla á la altura de la décima hilada de dovelaje.
En el puente de Torote se han terminado los estribos y las pilas, faltando solo la colocación de la imposta para armar los tramos de hierro.
En los edificios de viajeros de las estaciones de Vallecas, Yicálbaro , Torrejon y Azuqueca se están terminando los tabiques de división y el enlucido interior y exterior. Se han terminado ademas los muelles de las estaciones de Yicálbaro, Torrejon y Azuqueca. En la estación de Alcalá se 

han concluido el abrigo; el muelle de mercancías y la cochera de carruajes, y tocan á su término el depósito de agua, el edificio de viajeros y los andenes. En la de Guadalajara se han terminado el abrigo , la cochera de carruajes, el depósito de agua , los comunes y los muelles de merca n -  
cías y de cok. Se construyen las paredes, traviesas y tabiques de división en el edificio de viajeros. Se ha concluido la cubierta del local destinado á talleres; están construidos los muros de los andenes, y se ha explanado todo lo relativo á las vias de servicio. En la cochera de máquinas se es
tán terminando los cimiento^. -

Se ha presentado la via hasta el kilómetro 20 , y se encuentra nivelada en más de la mitad de esta longitud.
Madrid 30 de Noviembre de 4858,«¡*El Director general, José F. de Uría,

SECCION DE GUADALAJARA A JADRAQUE.

Estado de las obras ejecutadas hasta fin de Octubre,

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO EN LOS TRABAJOS DURANTE El,
ninn 1 f\n >rnt<

Longitud.

Kilómetros.

Trozos en que se 

trabaja,

En construcción. 

Kilómetros.

Concluida.

Kilómetros.

PITEN

Concluidos.

Número.

TES.

En construcción.

Número

PONTONES Y PAS

Concluidos. 

Número,

SOS INFERIORES.

En construcción.

Número.

ALCANTARILLAS , ’

Concluidos.

Numero.

TAJEAS Y CANOS.

En construcción.

Número.

CASAS DE

Concluidas.

Número.

GUARDAS,

En construcción.

Número.

Té

Jornaleros.

Número.

rmino medio cada <

Caballerías.

Número,

Ha.

Carros.

Número,

46,953 1.° al 4.° 32,253 14;700 6 V, 2 3 7 » 3 4.320 90 142

El movimiento de tierras en la explanación concluida asciende á 69,913 metros cúbicos de desmonte y 118,981 metros cúbicos de terraplén.
En el punto del Sorbe se ha terminado la cimentación del estribo de Madrid, y  está próxima á concluirse la del estribo de Zaragoza. En el primer paso del Henares se rozan y  abren las cajas en piedra para la cimentación de los estribos y  pilas. En el segundo paso del mismo rio se 
ales trabajos y  se acopian materiales. En el puente sobre el Aliendre se va á proceder á la hinca de pilotaje del estribo de Madrid , y se están ya situando dos aparatos al efecto. En el puente sobre el Bornoba se continúa clavando el pilotaje en los estribos, y se ha terminado el correspor 
na pila. En el tercer paso del Henares se continúan los estribos, hallándose estos á la altura de 3 metros sobre los zócalos ’ r  
Madrid 30 de Noviembre de 1858,==»E1 Director general, José F. de Uría. .

FERRO CARRIL DE ZARAGOZA A  BARCELONA. SECCION DE LERIDA A BELLPUIG,

'  Estado de las obras ejecutadas durante el mes anterior en la eoepresada sección,

;
. O & R A S  DE N U E V A  C O N S T R U C C I O N .

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA-
SE HAN OCUPADO EN LOS TRABAJOS DURANTE 

EL MES, TÉRMINO MEDIO, CADA DIA.

Longitud.

Kilómetros.

Trozos En
Concluido.

PUENTES Y VIADUCTOS. ALCANTARILLAS , 
TAJEAS Y CAÑOS.

Jornaleros.¡ü Caballerías. Carros.
en que 

se trabaja.

construcción.

Kilómetros. Kilómetros.

En construcción. 

Número.

En construcción. 

Número. Número. Número. Número.

32,468
Del kilómetro 

454 al 479 3,702 0,96* 4 7 397 65 62

La única obra importante de esta sección de las que están en construcción es el puente de Lérida; éste se compone de cinco tramos de 40 me 
tros de luz con carreras de palastro, sentadas sobre apoyos de dos metros y ocho decímetros de espesor en las pilas, y 3,34 en los estribos. En e 
estribo izquierdo y en la primera pila no se ha trabajado durante el mes anterior. En las pilas segunda, tercera y cuarta se ha colocado la prime 
ra hilada de la cornisa. En el estribo derecho se ha colocado la quinta hilada de sillería de las aristas, y décima de sillarejo sobre el estiage, 

Madrid 90 de Noviembre de 1858.=*El Direotor general, José F. de Uría.

SECCION BE BELLPUIG A CERYERA.
Estado de las obras ejecutadas durante el mes anterior en la ecopresada sección. 

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION.

-ongitud.

Tilómets.

EXFLANAC

Trozos en que se 

trabaja.

IXON.

En cons
trucción.

Kilómeis.

Concluido.

Küómets.

©B

PUENTES V 
VIADUCTOS.

En construc
ción .

Número.

RAS DS FÁBR

PONTONES Y PA
SOS SUPERIORES 

É INFERIORES.

Concluidos.

Número.

S C A .

ALCANTARI
LLAS , TAJEAS 

Y CAÑOS.

En construc
ción.

Número.

EDIFICIOS.

CASAS DE 
GUARDA.

En construc
ción.

Número.

VIA
Y ACCESORIOS.

BALASTRfi.

4 .a y  2.a capa. 

Kilómetros.

SE HAN OC
BAJOS DURA

Término 

Jornaleros 

Número,

IUPADOEN
NTE EL PRE

medio de c 

Caballerías

Número.

LOS TRA
BENTE MES.

ada día. 

Carros. 

Número.

24
Del kilog. 134 al 
140 , y  del 142 

al 149,
4,728 0,500 1 1 2 1 4,100 595 64 63

Estado actual de las obras notables de esta sección. El puente de paso superior del camino de la Gurullada, kilómetro 429,750 está concluido. El 
puente del rio Cervera , kilómetro 142,130, se compone de cinco tramos, dé 6.*» de luz y  5,70 de altura , con carreras de palastro sentado en apo
yos de 4;m de espesor en las pilas y 1,22 en los estribos. El estribo derecho de este puente tiene los cimientos concluidos. Las piíasnüm. 4 y nú
mero 2 se hallan á 1,26 de altura. Las pilas núm. 3 y núm. 4 se hallan á 2,52 de altura , y el estribo izquierdo á 4,41 sobre el plano de*erección. 
En las dos casas de guarda en construcción se están acopiando materiales , y se hallan situados en los kilómetros 126 900-y 4 *8 0 /

Madrid 30 de Noviembre de 1858,=*=*E1 Director general, José F. de Uría. ' > j » •



JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
Deuda amortizable de primera clase, con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de 1 
de Agosto, y con sujeción á lo prevenido en los 75, 16, 11,  78 y 79 del Real decreto de 
47 de Octubre de 1851.

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERAN DE TIPO EN LA SUBASTA.

DEUDA A M O R T I Z A B L E  DE PRIMERA CLASE : Á 2 d  POR 1 0 0 .  IDEM DE SEGUNDA CLASE : Á 14  POR 1 0 0 .

Proposiciones presentadas.
, . . . Cambio 

Sujetos que lian liodio las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. á que ofrecían
... ... , su veata.

. . *  — --- -------------------------JL--- ---------------- -----------------:---------------- — -------— . ....
* y; ’ < *

1 2 0 .0 0 ® á  2 0
Mateo de Mollinedo. . ?. >. * / > . . . . . . ' ( 8 4 . 0 0 0 1 8 , 2 5
Robustiano Boada. . .  . • v-* • • • * • • *•> • * * • •. • * ' ( 9 0 . 0 0 0 1 9 , 2 0
Abdon M oreno^ . ; -----................... . 2 2 . 0 0 0 1 9 , 6 0
Eugenio Briz. ........... ; ; . r .»  . .  ¿. v.., . .  ..*;•• - 6 0 . 0 0 0 1 8 , 2 6Juan Ortega de la F uente .......................................... ( 0 4 . 0 0 0 1 8 , 4 7
Fernando Domingo. . . .  v .— ................................... 4 7 0 . 0 0 0 1 9
Roque Suarez ......................................................... 8 0 . 0 0 0 1 8 , 5 0
El mismo............. .......................................................... 4 2 . 0 0 0 1 8 , 2 5
José María Nuñez. .............................. .. ......... 2 2 4 . 0 0 0 1 8 , 4 8Antonio Martínez G a rc ía . ........... ............................ 4 . ( 1 4 . 0 0 0 1 8 , 2 3

1 7 , 7 52 6 0 . 0 0 0
Manuel Ruiz..................................................... ............ 5 2 . 0 0 0 18^90Fernando de B onrostro ... ....................................... 3 6 . 0 0 0 1 9 ’
Estéban Calvo....................................... ....................... 2 7 2 . 0 0 0 1 8 , 2 4

1 8 , 0 8
1 8 , 1 3
1 8 , 1 8
1 8 , 2 3
1 7 . 9 8
1 7 . 9 9  
18

4 0 0 . 0 0 0
El m ism o ............................................................. .. 4 0 0 . 0 0 0
El m ism o..................................... .............. ............... 4 0 0 . 0 0 0
El m ism o ........................................................................ 4 0 0 . 0 0 0
El m ism o............................... ......................................... 1 . 0 0 0 . 0 0 0
El m ism o................................................................. 5 0 0 . 0 0 0
El m ism o................................................................. 4 0 0 . 0 0 0
El m ism o .................................... • • v.................... . •. 4 0 0 . 0 0 0 1 8 , 0 4

1 8 , 2 5
1 8 , 4 7

Manuel Ledesma........................................................... 6 0 . 0 0 0
4 3 2 . 0 0 0

El mismo......................................................................... 5 0 8 . 0 0 0 1 8 , 4 8
18
1 8 , 7 4
1 8 , 6 5
1 8 , 5 5
1 7 . 9 9
1 7 . 9 9  
1 3 , 2 0  
1 3 , 3 0

Baldomero B urreros.......................... .. . .................. 8 . 0 0 0
* Melquíades Arizmendi............................................... ( . 9 8 0 . 0 0 0

Manuel L lopar........................................................ .. 2 6 0 . 0 0 0
El mismo. ..............................................  ...................
Pantaieon Sainz de la Maza...........; . . .  ............ .. 2 8 0 . 0 0 0

2 4 8 . 0 0 0
José López............................................... .. 2 9 0 . 0 0 0
José María N uñez..........................................................  Idem de 2 . a interior. 2 0 0 . 0 0 0
Manuel Ruiz. . . . .  .............................................. .. 9 0 . 0 0 0
El mismo..........  ............................................... .......... ( 8 0 . 0 0 0 1 3 , 4 9El mismo..................... .................................................. 3 5 0 . 0 0 0 1 3 . 7 4  

1 3 , 5 0
1 3 . 7 5  
1 3 , 1 0  
1 3 , 1 5  
1 2 ,98

Francisco Sánchez...............  . . . .  ............................. 4 0 . 0 0 0
Fernando de Bonrostro........ ....................................... 2 0 . 0 0 0Jacinto N. V L ázaro ............. ............ ................. . 5 0 , 0 0 0
El mismo...............  ...................................................... 5 0 . 0 0 0
Eugenio B riz .................. ............................................... 2 5 0 . 0 0 0
El m ism o............ ............................................... 3 0 0 . 0 0 0 1 2 ,9 8El mismo.............................. .. ......... .......................... .. 3 0 0 . 0 0 0 1 2 , 9 9  

1 3 , 4 9  
1 3 , 3 0

Agustín Fernandez. . . . . . . . . . . . .  ........................... . . 4 0 . 0 0 0
A. Franco Pardo..................................................... .. 6 0 . 0 0 0José Arana y M oraita................. ................................ 3 7 0 . 0 0 0 1 2 ,9 6El m ism o .................................................................... 3 0 0 . 0 0 0 1 2  93Abdon Moreno.......... ......................... .................. .. ( 5 . 0 0 0 1 3 ^ 5El mismo. . .  .c. ...................... ..................... — 2 5 . 0 0 0 1 3 , 1 5El m ism o...................................................... ...............  a. 3 0 . 0 0 0 1 3 , 0 5

1 3 ,2 5
1 2 ,9 9
1 3

José La torre, ..................................................................  ..
Estéban Calbo.. .  ........................................................

5 . 0 0 0
3 8 0 . 0 0 0José Caben.......................................... ............................ 2 . 8 8 0 . 0 0 0Manuel Ledesma........................ .... ............................. ( 4 . 0 0 0 1 3 ,2 5El mism o...................................................................... 2 0 . 0 0 0 1 3 ,1 0

1 3 , 1 3
El mismo. : ,  r. r ;v r .  . : v. r r . ' . . 5 0 . 0 0 0
El mismo............. . .  ...................................................... ( 0 0 . 0 0 0 13 ,3 1El m ism o ................................... ................................... 1 0 0 . 0 0 0 1 3 , 4 3  

1 3 , 3 0  
1 3  0 9

Vicente Rodriguez....................................................... 2 2 0 . 0 0 0
Pantaieon Sainz de la Maza................................... 4 1 5 . 0 0 0León Adolfo Laffitte..................................................... 2 . 9 2 0 . 0 0 0 1 2 , 8 9José López................................................. ..................... 4 3 0 . 0 0 0 13^13 

1 1 . 7 5
Ignacio M uslares........................................................... Idem de 2 . a exterior. 2 4 0 . 0 0 0
Luis Bruguera . . . . . . . .  .................... .. ^ . . . . . 4 0 0 . 0 0 0 10^60El oñem o. . . . . .  .a . . . . . . . . . .  f *. . .  ¿ . . . . . . . . . 6 0 0 . 0 0 0 10^65El m ism o.............................................  ................ ( . 0 0 0 . 0 0 0 1 0 ,7 0El mismo................................ ........................................ ( . 0 0 0 . 0 0 0 11Sres. Weisweillor y Bawer por encargo de los Se- \ ( . 0 0 0 . 0 0 0 1 0 ,9 7

1 0 , 9 4
res Rotschild bernia n o s , de P aris . . .............< 4 2 4 . 0 0 0

Los m ism os.................................................................. ( 4 . 0 0 0 . 0 0 0 1 0 , 9 5Los m ism os.................................................................... ' 1 . 0 0 0 . 0 0 0 1 0 , 9 6José Caben , á nom bre del Sr. D. A. Dassier, de
P aris............................................................................ 5 0 0 . 0 0 0 12El mismo. ...................... ................................................ 5 0 0 . 0 0 0 1 1 , 7 5El misino á nombre de los Sres. R. Rappael é hi-

3 8 4 . 0 0 0 1 1 ,1 7Los mismos.................................................................... 4 8 0 . 0 0 0 1 1 , 4 9Los mismos........................................................... 5 7 6 . 0 0 0 1 1 , 1 8
1 0 , 9 0Los mismos á nombre dé D. José Cahen de Ams- ( 3 2 8 . 0 0 0

terdan.................................... .............. ..................... í 4 0 . 0 0 0 10^90
1 1 , 7 9

J. Francisco M artin ........... .......................................... 5 0 0 . 0 0 0
El m ism o.. . .  ]T) . .  Y.......................... ....................... 5 0 0 . 0 0 0 1 1 , 7 5El m ism o............. ..................... .............................. 5 0 0 . 0 0 0 4 1 ,7 6El mismo..................................... ..................... ............. ( . 0 0 0 . 0 0 0 1 1 , 7 8

1 1 , 8 5
Guillermo Roliand,. . . . . . .  . , .  . : . 2 4 0 . 0 0 0
El mismo... ............................................................ 2 6 0 . 0 0 0 4 1 , 8 0

EN PARIS,
Payond................................ .. ................... ................. 1 . 0 0 0 . 0 0 0 1 2 , 2 5E l m ism o.......... ......................... .................................. 1 . 0 0 0 . 0 0 0 4 1 , 5 0El m ism o............. ............ .......................... ................... ( . 0 0 0 . 0 0 0 1 2Frogier , Torv é Hacaat............................ ................. 4 3 2 . 0 0 0 1 1 ,5 0A, O berm ayer................................................................  . .  * 4 0 0 . 0 0 0 1 2 , 9 5

4 0 0 . 0 0 0 1 2 , 4 7A. J. Stern y com pañía.............................................. 2 . 4 0 0 . 0 0 0 1 1 , 4 0Vernes y compañía...................................................... 9 6 0 . 0 0 0 1 3 , 9 5

EN AMSTERDAN.

A. W am Raalte é hijos............. ............................. 8 0 0  0 0 0 1 1 , 2 0

Proposiciones admitidas.

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE.

D. Santiago de los Cubos..............................................................................  2 6 0 . 0 0 0 á 1 7 , 7 5  Efectivo. 4 6 . 1 5 0
( 7 , 9 8 1 7 9  8 0 0

Pantaieon Sainz de la Maza........ .......................... ........................... .. 2 4 8 . 0 0 0 ( 7 , 9 9 4 4 . 6 1 5
José López................................................................................................ .. 2 9 0 . 0 0 0 ( 7 , 9 9 5 2 .1 7 1
Estéban Calbo.................. ........................................................................... 5 0 0 . 0 0 0 ( 7 , 9 9 8 9 . 9 5 0
Baldomero Burrero»?......... ....................... ............. ; ................................ 8 0 0 0 18 1 . 4 4 0  .
Estéban Calbo............................................................................................  4 0 0 . 0 0 0 18 7 2 . 0 0 0
El m ism o......  .......................... ....... ...................................................... 4 0 0 . 0 0 0 1 8 ,0 4 7 2 . 1 6 0
El mismo....................... .................................... .................................. .. 4 0 0 . 0 0 0 1 8 , 0 8 7 2 . 3 2 0
El mismo............................ ..................... .................................................. 4 0 0 . 0 0 0 1 8 ,1 3 7 2 . 5 2 0
Ft mismo , parte de rs. tfn. 4 0 0  0 0 0 ..............................................  .. 2 5 7 . 8 3 5 1 8 ,1 8 4 6 . 8 7 4

4 . 1 6 3 . 8 3 5 7 5 0 . 0 0 0

EN I A DEUDA AMORTIZABLE DE SECUNDA CLASE INTERIOR.

D. León Adolfo Laffitte, parte de rs. vn. 2 . 9 2 0 . 0 0 0 ...... .......................  2 . 9 0 9 . 2 3 5 á 1 2 , 8 9  Efectivo. 3 7 5 . 0 0 0

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE EXTERIOR.

D. Luis B ruguera..............................................  ...........................................  4 0 0 . 0 0 0 á 1 0 , 6 0  Efectivo. 4 2 . 4 0 0
El m ism o......................................................................................................  6 0 0 . 0 0 0 1 0 ,6 5 6 3 . 9 0 0
El mismo.. . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . (.000.000
j«isÍTSwírrVñomBfo"áe t r i o s ? Tiahén de'Ámsterdam rs. vn., 1

1 0 , 7 0 4 9 7 . 0 6 0

parte de 4 0 . 0 0 0 .............................................................................................. ....................  1 3 6 8  0 0 0 1 0 , 9 0 4 0  1 1 2F.l mismo 3 2 8 . 0 0 0 .................................................  .......................... . , . .  J
Sres W eisweiller V B aw er, por. encargo de los Sres Rotschíld , h e r

manos, de Paris............. ......................................... . 4 2 4 . 0 0 0 1 0 , 9 4 4 6 . 3 8 5
Los mismos prrte de I.OOO'.OOOde reales...........................................  6 8 6 . 7 9 0 1 0 , 9 5  ' 7 5 . 2 0 3

• ' ' -  ' . 3 . 4 7 8 . 7 9 0 3 7 5 . 0 0 0

Madrid 29 de Noviembre de t838.'«=El Secretario, Ángel F. de Heredia. =  V.° BA=  EÍ Director gi3neral, Presi-
dente en comisión, Roda.

ANUNCIOS OFICIALES

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL M INISTERIO p |  FOMENTO,

Los tenedores He acciones deí Canal de Isabel II pu e- 
d en^ prese nía r lm  esía (TrTenaekm , desde mañana , el cu- 
pon del sétimo semestre, que ^encera en 1.°;de Enero 
próximo , los morios , ;juéves y |ábados de doce á do.f'de 
la tarde, y tas acciones premtedjhs y amortizadas los lu 
nes , á te8iote*«*^bor»s desde el 4 0
del ^ c tu a l, para el sejlaUqijienta del dia en que haq de 
percibir su importe en ql,' banco de España ; ad virtiéndose 
que-los semestres ¿te cupones atrasados y acciones am or- 
tizadáééñ sorteos anterjbrés-debén preáentetiée con sepa
ración de facturas. * *' '

Madrid 1,” de Diciembre de 1858.=«=*E1 Ordenador ge
nera L

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En el sorteo de acciones del Canal de Isabel II verifi

cado en este dia, conforme al anuncio publicado en la 
Gaceta del 16 de Noviembre último, han salido prem ia
das, entre las amortizadas, las acciones cuyos números se 
;ponen á continuación.

723 17.900 31.493
— 1.916- 48.234 31,878

i 3.586 19.287 33.458
5.448 20.913 33.644
6.320 22.928 33.674
6.713 23.404 34.466
8,633 24.052 . 37,088

10.468 24.905 37.240
■ -41*808 25.581 37.386

♦5;3Í8 25.658 37.896
15.723 27.000 38.184
15.781 27.549 38 331
16.263 27.864 38.726
17.516 28.538

Madrid 1.° de Diciembre de 1858.=El Director gene
ral de Obras públicas, José Francisco de Uría.

*

SUPERINTENDENCIA
DE  L A t \ S A  NACION AL DE MONEDA DE MADRID.

En virtud de orden de la Dirección general de Consu
mos, Casas de Moneda y Minas tendrá efecto en el des
pacho de está Superintendencia, el dia 17 de Diciembre 
próximo, la subasta de 700 arrobas de carbón de pino, 
necesario para las atenciones de esta casa durante el año 
de 1859, con entera sujeción al pliego de condiciones que 
desde este dia se halla de manifiesto en la Contaduría de 
la misma.

Madrid 26 de Noviembre de 1858.*= Luis de la Esco-
suva.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Villadangos, cuya dotación es de 800 rs. anuales.

Se anuncia en este periódico oficial para que los que 
se muestren aspirantes dirijan sus solicitudes al Alcalde 
de dicho Ayuntamiento dentro del término de un mes, 
contado desde su publicación, cuya plaza se proveerá al 
tenor de lo que dispone el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Leon“29 de Noviembre de 1858.=G enaro Alas. 4688

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN

Debiendo procederse á la subasta del Boletín oficial de 
Ventas de Propiedades y derechos del Estado de esta pro
vincia para el año próximo de 1859, y adjudicándose el re 
mate á favor del licitador más ventajoso, el miércoles 13 
de Diciembre venidero , á las doce de su mañana, se 
anucia al público á fin de que los que deseen in te re 
sarse en este servicio puedan dirigir á la Comisión p rin 
cipal de Ventas sus proposiciones en pliegos cerrados 
durante los dias que median hasta el señalado para hacer 
la adjudicación, arreglando sus propuestas al pliego de 
condidiones que á continuación se expresa.

Jaén 26 de Noviembre de 4 858.=E. G. E . , José María 
Perez Cossío.

Pliego de condiciones á que se han de sujetar las subastas
que se celebren para la publicación de los Boletines ofi
ciales de Ventas de Bienes nacionales de las provin
cias.

1.a El rem atante quedará obligado á publicar el Bole- 
tin oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo 
de un año, insertando en él todos los anuncios de subas
tas de fincas que radiquen en la provincia y los de a r 
riendos de las mismas. Asimismo habrá de insertar todas 
las disposiciones superiores que se dicten respecto al ra
mo de Bienes nacionales, por lo que se refiere á Venías, 
no insertando en él otros anuncios que los relativos ai 
objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de d i
chos anuncios á los originales que se le rem itían por el 
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales de 
la provincia, siendo responsable de cualquen  error de 
imprenta que se com eta, y reponiendo á su costa los que 
hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario 
para la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que 
el de tina ó mano, con exclusión del. con tinuo , de las 
mismas dimensiones que el del pliego común del sello y 
de igual calidad al que estará de manifiesto en las oficinas 
de la Comisión principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión 
será del grado undécimo de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín den
tro de las 24 horas de la entrega de lqs originales, no 
retrasando este im portante servicio por motivo ni pretex
to alguno.

6.a El núm ero de ejemplares que ha de tirar el editor 
al precio de la contrata será el que se le señale por la 
Comisión principal de Ventas, y que habrá de entregar in 
mediatamente.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de 
las condiciones anteriores, quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato, resarciendo gubernativam ente los 
perjuicios irrogadps al Estado, á juicio de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del E stado, con las 
sumas en metálico ó en efectos de la Deuda pública con
signados en garantía de las obligaciones de aquel, que
dando á salvo su derecho para instaurar sus reclamacio
nes ó demandas por la via contencioso-administrativa; en 
la inteligencia que la responsabilidad que contraiga dicho 
contratista por cualquiera falta de lo estipulado se exigi
rá por la via de apremio y procedimiento administrativo 
de que habla el art. 11 de la ley de Contabilidad , con 
entera sujeción á lo dispuesto en la misma y la renuncia 
absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición an
terior consistirá en 4.000 rs. en metálico ó su equivalente 
en papel de la Deuda consolidada ó diferida, á precio de 
cotización el dia siguiente al d* la subas ta , ó acciones de 
carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta han 
de consignarse precisam ente 2.000 rs. vn. en metálico 
en la Tesorería de Hacienda pública de la provincia, acre
ditándolo con el correspondiente resguardo, que será de
vuelto á los interesados, con excepción del mejor postor, 
á quien se retendrá ínterin se aprueba el rem ate por la 
Dirección general y llene el adjudicatario la condición que 
precede.

10. No se admitirá postura que exceda de 25 mrs. el 
pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acredite la consignación 
del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. Se recibirán proposiciones por una hora más de 
la en que principie el rem ate; trascurrida, se dará lectura 
á los pliegos cerrados, declarándose como mejor postor 
al que suscriba la más ventajosa, consultando inm ediata
mente los Gobernadores á esta Dirección la adjudicación 
de la contrata á favor de aq u e l, á fin de que haciéndolo 
esta al Gobierno recaiga la aprobación y aceptación supen 
rior correspondiente, si no hubiese inconveniente alguno, 
y sin la cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, se
gunda licitación oral por espacio de media hora, adjudi
cándose el remate al mejor postor.

13. El pago del precio en se haga la adjudicación se 
verificará por la Tesorería de Hacienda pública de !a pro
vincia en los términos que previene la Real orden de 11 
de Febrero último.

14. La subasta tendrá efecto en la Sala del Gobierno 
civil de la provincia, bajo la presidencia del Sr. Gober
nador, en el dia y hora que este señale, con asistencia del 
Administrador principal de Propiedades y Derechos del 
Estado, Comisionado principal de Ventas de Bienes nacio
nales y el Fiscal, si le hubiese, ó el que haga sus veces.

15. El contratista del Boletín podrá expenderle al pú
blico ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio 
que le convenga.

16. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá 
se anuncien también las subastas de las fincas en la Ga
ceta de Madrid ó en los Boletines oficiales de las provin
cias, siempre que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta , escritura y toma de ra 
zón , serán de cuenta del contratista, sujetándose este, 
en el caso de que faltase al otorgamiento de aquella, á lo 
que previene el art. 5.° del Reardecreto de 27 de Febrero 
de 1852, retativo á la celebración de toda clas£ de con
tratos para servicios públicos.

Modelo de proposición,

D. N. N -, vecino d e .....................   enterado del anuncie
publicado con focha .. . . . . . .  d e  y de las condi*
Clones y requisitos que se establecen para la publicaran 
del Boletín oficial de Ventas deK Bienes nacionales, se com
promete á tornarle á su cargo con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones por el precio d e ........
maravedís cada pliego de papel impreso de la marca del 
sellado — Fecha y firma. »

Jaén 26 de Noviembre de 1858.—E. G. E ., José María 
Perez Cossío. 4703

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Rúente, en el partido judicial de Cabuérniga 
de esta provincia, cuya dotación anual es de 1.800 rs.' 
sin más em olum entos, los aspirantes á ella podran diri
gir sus solicitudes, arregladas á'la disposición tercera de] 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853, al Alcalde del 

•expresado pueblo en el término de un m es, conladc 
desde la primera inserción de este anuncio.

Santander 26 de Noviembre de 1858=Patrieio  de Az- 
carafe. 4659— t

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CUMBRES MAYORES.

Se halla vacante el partido de médico*cirujano titu
lar de esta villa, con la dotación de 2 500 rs., pagados por 
trim estres del fondo de p rop io s, ademas de las igualas 
de los vecinos que no sean pobres. Y con el fin de que 
se haga público y que los licenciados en ámbas faculta- 
de» que se encuentren con los requisitos prevenidos y 
gusten dirijan sus solicitudes el Sr. Presidente del A yun
tamiento en el término de 30 d ia s , á contar desde la in

serción de este anuncio en* los Boletines oficiales de esta 
provincia, Cádiz, Sevilla y  Gaceta de Madrid.

Cumbres Mayores 15 dé Octubre de 1858.== El Alcal- 
Je , José M. Liaño y Tinoco.=Pab!o Antonio de la Maya, 
secretario, 4687

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CADIZ.

Se publica por término de 30 dias, que empezarán á 
contarse desde el en que aparezca el presente inserto en 
la Gaceta del G obierno, la subasta del solar núm. 2 , de 
la calle de Osorio , apreciado en la cantidad de 9.686 rs., 
suyo acto de remate tendrá efecto en mi despacho de las 
Casas capitulares, á las dos de la tarde del dia después 
de la terminación del plazo , y bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la mesa del negociado.

Cádiz 26 de Noviembre de 1858. =  Antonio Escudero.
4701

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VILLAVERDE.

D. Juan Antonio García, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de Villa verde.

Hago saber se halla vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento por renuncia del que la desem peñaba, do
tada con 2.000 rs. an u a le s , pagados del presupuesto m u
nicipal.

Los aspirantes á ella que estén adornados de los 
requisitos legales dirigirán sus solicitudes á esta A lcal- 
día en el término de 30 d ia s , contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Dado en Villaverde á 15 de Noviembre de 1858.— 
Juan Antonio G arcía .= Por su m andado, Marcelino S er
ra n o , Secretario interino. 4700

SINDICATO DE RIEGOS DE TAUSTE.

El Sindicato de riegos de Tauste tiene acordado pro
veer la plaza ele Ayudante de obras del mismo, vacante 
hoy dia , dotada con 8.000 rs. vn. anuales, pagados m en
sualmente.

Los que quieran solicitarla pueden hacerlo hasta el 
dia 22 de Diciembre próximo por medio de solicitud, á 
que acompañarán : prim ero, los documentos que acredi
ten tener título de Director de Caminos vecinales cuando 
ménos; y segundo, haber dirigido obras con buen éxito, 
sobre todo hidráulicas.

Los que quieran enterarse de algún porm enor podrán 
acudir ála Secretaría del Sindicato, establecida en el pue
blo de Buñuel, partido judicial de Tudela , provincia de 
N avarra , á donde dirigirán sus solicitudes en el término 
perentorio que se marca.

Buñuel 26 de Noviembre de 1858.—El Director , Ma
nuel Sainz de Baranda. 4686

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BARCELONA.

Declarada vacante la plaza de alguacil del Juzgado de 
primera instancia de Tarrasa por no haberse presentado 
dentro del término señalado para tomar posesión de la 
misma Pablo Baraona’, nombrado para servirla , se anun
cia al público para que los que aspiren á dicha plaza y 
reúnan los requisitos prevenidos en la Real orden de 30 
de Octubre de 1852, presenten, dentro del término de 40 
dias, sus solicitudes documentadas en la Secretaría de es
te Tribunal.

Barcelona 23 de Noviembre de 1858 .=  Pedro Riera y 
Rovis, Secretario de Gobierno. 4711

V ENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplim iento, se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 30 de Diciembre de 1858, de doce á 
una de la ta rd e , en las Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez especial de Hacienda y Escribano D. José 
Perez Martínez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Bústicas.—Propios.

MAYOR CUANTÍA.

Número 1.247 del inventario.—Una dehesa llamada To
ril , de pasto, cerrada de pared de piedra , en el punto de 
su n o m b re , término de los Molinos, procedente de sus 
p rop io s, que la lleva en arrendam iento León Alonso : su 
terreno es de segunda clase y de secano, conteniendo ro
ble, fresno y espino: linda al N. con calleja ancha llam a
da T o ril, M. la estrecha del mismo n o m b re , L. campo 
abierto y P. el prado Poyares: su cabida es de 56 fanegas 
3 celemines, equivalentes á 36 hectáreas y 22 áreas : ta 
sada en 60.000 rs ., y capitalizada, por la renta de 2.960 
reales que le han graduado los peritos, en 67.600 reales 
ve llón , tipo para la subasta.

Núm. 1.173 del inventario.—Otra dehesa de pasto y 
monte, titulada del G uerrero, cerrada de pared sencilla 
de piedra, en el punto de su nombre, térm ino de Becer- 
ril, procedente de propios; la lleva en arrendam iento Má
ximo Sanz: su terreno es de tercera clase y de secano, 
conteniendo arbolado de roble y fresno: linda al N. con 
calle Robledo , M. con cercas de la Nada de Víctor 
Meu, L. Campo abierto d£l Guerrero y P. calle del Ro
bledo: su cabida es de 80 fanegas, equivalentes á 51 hec
táreas 51 área: tasada en 24.600 rs ., y capitalizada, por 
la renta de 1.500 rs. que le han graduado los peritos , en 
33.750 rs. v n ., tipo para la subasta.

MENOR CUANTIA.

Núm. 1.243 del inventario.—Un cercado titulado Pi- 
lilla , cerrado de pared de piedra , en el punto de su aom- 
b re , térm ino de los Molinos, procedente de propios, que 
lleva en arrendam iento José Baeza: su terreno es de se
gunda clase y algo de regado , conteniendo pasto y algún 
roble: linda al N. con Lorenzo Alvarez, M. cerca de la 
nación, y L. y P. campo abierto titulado P itillas: su 
cabida es de 4 fanegas, equivalentes á 257 áreas y 58 
centiáreas: tasada en 5.830 rs., y capitalizada, por la ren
ta de 700 rs. que la han graduado los peritos, en 13.500 
reales vellón , tipo para la subasta.

Núm. 1.176 del inventario.—Un prado titulado Nue
vo, cercado de pared de piedra, en el punto nombrado 
calle que va á Moralzarzal, en término de B eceiril, pro
cedente de sus propios; la lleva en arrendamiento Tibur- 
cio Montalvo; es de segunda clase y de secano, conte
niendo fresno y alguna mata de roble: linda al N. Do
mingo Montalvo, M. Solos Prados, L. Nicolás Morales 
y P. calle pública: su cabida es de 2 fanegas, equiva
lentes á 128 áreas y 39 centiáreas : tasada eu 5.600 rs., y 
capitalizado, por la renta de 400 rs. que le han graduado 
los peritos, en 9.000 rs. vn ., tipo para la subasta.

Núm. 1.252 del inventario —Un prado titulado Roble- 
dillo, cercado de tapia sencilla, en el punto nombrado 
Cacera del Concejo, término de Moralzarzal, procedente de 
propios, de tercera clase y de secano, conteniendo a r 
bolado de roble en su mayor parte con algo de fresno; la 
lleva en arrendamiento Manuel Sepúlveda: linda al N. Ca
cera del Concejo, M. Dehesa vieja: L. ensanchos de 
Fuentidueñas y P. calle Cacera del Concejo: su cabida es de 
10 fanegas, equivalentes á 6 hectáreas 43 áreas y 95 
centiáreas, capitalizada , por-Ir rente de 300 rs, que  te 
han graduado los peritos, en 6.750 rs., y tasada en 7.000 
reales vellón, tipo para la subasta.

Núm. 1.177 del. inventario.—Un prado titulado Arro- 
yoelo, cercado de pared sencilla de piedra, en el punto 
nombrado Redondito, término de B ecerril, procedente 
de propios, es de segunda clase y de secano, conte
niendo arbolado de roble y fresno: linda al N. Campo 
abierto , M. Gregorio López, L. D. José Montalvo y P. cer
ca de la Ranza. Su cabida es de 2 fanegas, 6 celemines, 
equivalentes á 160 áreas y 98 centiáreas. Tasada en 2.310 
rea le s ,y  capitalizada, por la renta de 274 rs. que le han 
calculado los peritos, en 6.165 rs. vn., tipo para ía su
basta.

Núm. 1,181 del inventario, — U na„ cerca llamada de 
los F resnos, en el punto de su nom bre , término del 
mismo pueblo, y de igual procedencia de segunda clase 
y de secano, conteniendo arbolado de fresno: linda al 
Ñ. Prudencio Martin, M. el sitio de Las Rozas, L. cerca 
del Concejo y P. otra de fresnos de Pedro Martin. Su ca
bida es de 2 fanegas, equivalentes á 128 áreas y 79 cen
tiáreas. Tasada en 2.800 rs., y capitalizada, por Ja renta 
de 220 rs. que le han graduado los peritos, en 4.950 rea
les, tipo para la subasta.

Núm. 1.182 del inventario.—Una finca llamada ̂ Cer
cado del Concejo, en el sitio de las Pozas , en el mismo 
término y de igual procedencia, de tercera clase y de se
cano, conteniendo arbolado de robles; la lleva en a rren 
damiento Tomas Andrés: linda al N. Prado Maello, M. cer
ca de guzadera de Francisco Sanz, L.im doroSarrzyp' P. a r * 
royo de las Rozas. Su cabida es de 6 fanegas, equivalen
tes á 386 áreas y 37 centiáreas. Tasada en 2.400 rs., y Ca
pitalizada, por lam enta de 159 rs. que le han graduado 
los peritos, en 3.577 rs. 50 cents., tipo para la subasta.

Núm. 1.178 del inventario.—Una cerca llamada Nava- 
huerta , en el punto de su nom bre, en igual término y de 
la misma procedencia, de tercera .clase y de secano; la 
lleva en arrendam iento Víctor Martin Mata : linda al N.

inmediato al arroyo de Navahuerta , M. L, y P. los demas 
linderos de campo abierto. Su cabida es de 6 fanegas, 
equivalentes á 386 áreas 37 centiáreas. Tasada en 2.478 
reales, capitalizada, por la renta de 420 rs. que le han 
graduado los peritos, en 2.700 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 4.180 del inventario.—Una cerca llamada C er- 
quiHa Montuosa , eñ el punto nombrado Peña Quintero, 
en el mismo pueblo y de idéntica procedencia , de terce
ra clase y de secano, conteniendo arbolado de rob le; la 
lleva en arrendamiento Benito Prados: linda al N. y M. 
campo ab ierto , L. Nicolasa Morales y P. campo abierto. 
Su cabida es de 6 celemines, equivalentes á 32 áreas y 19 
centiáreas. Tasada en 300 r s . , y capitalizada, por la renta 
de 76 rs. que le han graduado los peritos, en 1.710 rs., 
tipo para la subasta.

Núm. 1.253 del inventario.—Una suerte de labor titula
da de San Antonio ó P o y a l, en el punto de este último 
nom bre, término de M oralzarzal, procedente de sus p ro
pios; la lleva m  ^rrendam ieiite Rafael González; es de 
tercera clase y  ú e  secano : liÉÜa al N. H  Solana , M, Ca
ñas colocadas, L. Poyal y P. Portille de la Mina. Su cabi
da es d e .6 fanegas.Tasada en 3.000 1%  y Capitalizada, por 
la renta de JÍ20 rs. que le ha« graifcad^ los peritos por 
h ep  y vez , en 4.950 rs. vn;, tipo para te  subasta.

Núm. 1.256 del inventario, — El derecho que tienen 
tos propios de Morata&rfcai al disfruté de pastos, en el 
punto nombrado los A rroyuelos, en su térm ino, desde 
el 15 de Agosto al 15 de O ctubre, después de sacar los 
dueños á quienes pertenece el terreno el fru to , y ademas 
el monte de roble que contiene y algo de fresno , que lo 
lleva en arrendam iento Manuel Domínguez. Tasado en 
1.100 rs. vn., y capitalizado, por la renta de 65 rs. que le 
han graduado los peritos, en 1.462 rs. 50 cénts., tipo pa
ra la subasta. <

Núm. 4.255 del inventario. — Tres linares de pasto, 
uno en la Nava y dos en las arroyadas, punto llamado 
de los L inares, térm ino de Moralzarzal, procedentes de 
sus propios, de tercera clase y de secano , con arbolado 
de fresno bajo; los lleva en arrendam iento Evaristo B er- 
nal. Linda al N. con la cacera de las arroyadas el uno 
M. el de Lorenzo Sastre o tro , y L. y P. la Nava. Tienen 
de cabida una fanega y 3 celemines, equivalentes á 84 
áreas y 8 centiáreas. Han sido tasados en 300 rs. los tres , 
y capitalizados, por la renta de 40 rs. que le han gradúa - 
do los p e rito s , en 900 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1.254 del inventario.—Una suerte de labor ti tu 
lada de la Villa en el punto nombrado G am onal, en el 
Berrocal , en el término del mismo pueb lo , procedente 
de sus propios, que lleva en arrendamiento Tomas Mo~ 
rato ; es de tercera clase y de secano. Linda al N. camino 
de M atalpino, M. el Real, L. el dePeñafragua y P. Cerca
dos. Su cabida es de fanega y m ed ia , equivalente á 101 
áreas y 8 centiáreas. Tasada en 400 rs. vn., y capitaliza
da , por la renta de 30 rs. por hoja y vez que le han g ra 
duado los perito s , en 675 rs. v n . , tipo para la subasta.

Núm. 4,242 del inventario.—Una herren titulada de 
Juan Prieto, de pasto, cerrada de tapia sencilla de piedra, 
en el punto de su nom bre, término de Los Molinos, pro*-’ 
cedente de propios, que lleva en arrendam iento Simón 
Benito; es de segunda clase y de secano, con algunas 
matas de roble y fresno. Linda al N. con otro de igual 
nombre , de uno de Segovia , M. Pascual Alonso , L. Ca
lleja y Rodalejos y P. las anteriores. Su cabida es de 3 fa
negas, equivalentes á 193 áreas 19 centiáreas. Tasada 
en 1.750 r s . , y capitalizada , por la renta de 180 rs. que 
le han graduado los peritos, en 4.050 rs. tipo para la su
basta.

Núm. 4.244 del inventario.—Un prado nombrado Cris
to , de pasto , cerrado de pared sencilla de piedra , en el 
punto nombrado Veneros, término del mismo pueblo, 
procedente de sus propios , de tercera clase de secano! 
Linda al N. baldío, M. Ensancho titulado Bodigos, L. p ra 
do de la Marcela y  Poniente cerca de la Sierra. Su cabida 
es de 3 fanegas, equivalentes á 193 áreas y 19 centiáreas. 
Tasado en 1.746 rs. v n ., y capitalizado , por la renta de 
200 rs. que le han graduado los perito s, en 4.500 rs. vn., 
tipo para la subasta.

Núm. 4.246 del inventario.—Un huerto llamado Palo
mar, de labor , cerrado de pared sencilla de piedra , en 
el punto de su n o m b re , término del mismo pueblo de 
idéntica procedencia, que lleva en arrendamiento G re
gorio A lvarez; es de segunda clase y de secano. Linda al 
N. calle pública, M. el rio , L. otro de Lorenzo Alvarez y 
P. calle pública. Su cabida es de medio celemín , equiva
lente á 26 áreas y 34 centiáreas. Tasado en 156 rs ., y 
capitalizado, por fa renta de 16 rs. que le han graduado 
los peritos, en 360 rs, vn., tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas de 
corporaciones civ iles, ya sean de mayor ó m enor cus la
tía, lo pagará el mejor postor, á quien se adjudicarán en 
40 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El primero 
á los 15 dias sigpientes al de notificarse la adjudicación, y 
los restantes con el intervalo de un año cada u n o , para 
que en nueve quede cubierto todo su v a lo r, según se 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.a de la ley de 1.p de Mayo del año último, y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago deL .50 por 10Q en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en_20 plazos iguales , ó lo que es lo mismo , d u 
rante 49 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 400 
a n u a l; en el concepta de que el pago ha de ejecutarse a! 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y deínas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga a lguna ; pero si 
apareciese posteriormente, se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a . Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta corte se celebrará otra su
basta, en igual dia y hora, en Colmenar Viejo, á cuyo par
tido corresponden los pueblos donde radican las fincas 
anunciadas.

Lo que se anuncia at público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los Propios , Beneficencia é Instrucción pública , cu
yos productos no ingresen en las cajas del Estado , y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones corres

pondan á las provincias y á los pueblos.
2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom

b r e , los del Clero, los de InstruookHV pública superior, 
cuyos productos ingresen en las cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Cárlos, los de las Ordenes m i
litares de San Juan de Jerusalen, los de cofradías, obras 
p ia s , santuarios y todos los pertenecientes ó que se ha
llen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiás
ticas , cualquiera que sea su nom bre , origen ó cláusulas 
de su fundación, á excepción de las capellanías colativas 
desang re .

Madrid 28 de Noviembre de 4 8 5 8 .=  El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calbo.

PROVINCIA D E  C A C E R E S

Por providencia del Sr. Gobernador civil de ta provin
cia , y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 1855 y 
H de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplfmiéti- 
tnr; se sacan á pública subaate r en e l d ia y hora jq u o m  
dirá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 30 de Diciembre de 1858 , ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados, y en el mismo d ia , 
punto y hora.

BIENES DE ESTABLECIMIENTOS CIVILES.

Propios.— Fincas rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Número 2T7 dél inventario.—La titulada del
M ortero, término de esta cap ita l; linda por el N. con el 
rio Ayuela , por el E. con la dehesa de Jacafre , por el O. 
con la del Guijo y  por el S con la Barrera, de Saq Ro 
m án, en la Sierra de San Pedro. Comprende una exten
sión superficial de 423 hectáreas y 30 áreas, equivalentes 
á 658 fanegas, 5 celemines y 144 varas cuadradas de 
marco real. En esta dehesa solo se enajena en este remar
le el monte alto existente y el derecho de apostar el que 
sé c r í e  e n  lo sucesivo, que corresponde á Tos propios 
de esta capital. Se contaron al tasarle 7,3ATencinas y 82 
alcornoques, tasándolo los perito s^n  61.812 rs. qn venta 
y 2.000 rs. en venta , que capitalizados por la Admjnis- 

-  Era cion, *eote a rrojarr 54.750 - rs.^ .y en  .eu eeasecuencia ss- 
adopta de presupuesto para esta subasta los 64.842 rs .

Núm. 239 deí ittventario>-La dehesa tíldtedá dél 
enquiño, término dé esta Capital; linda al N . cáfl e í rio 
Ayuela, por el S. con Ía dehesa dé Mingolla , pof e\ *:  
con la dehesa dé Marina Basa y por él O. Con cLbdldíjY  
dettesiúdé tes Canalejas. Só cabida de áfofanegas 
real (572.94,29,89,30 hectáreas). En ella pertenece ú n i ^  
mente á ios propios de esta villa, y es objeto de esta ve»1*



ta, el m onte alto de alcornoque existente, y el que pueda 
criarse y apostarse para lo su c es iv o , contándosele en  la 
actualidad 6.875 árboles de segunda clase y 2.134 de 
cuarta. Han tasado los peritos la referida propiedad del 
m onte en  36.500 rs. en venta y  1.400 en renía, que e le 
vada á capital, arroja 31.500 rs. , por lo cual se adoptan 
com o presupuesto para este remate , los referidos 36.500 
reales.

N úüi. 246 del inven tario .—La dehesa nombrada, de 
las M arinas, térm ino de la cap ita l; se com pone de 1.500 
fanegas de marco real (965,63,42,05,00 hectáreas) y l in 
da por N. con Casas altas de 'Ventosa y Cabezudo  ̂ al S. 
con Sierras levadas y  Mingolla , al E. con Casas altas y  al 
Oeste con bald ío de Caraquino. Es únicam ente objeto de 
esta venta  el m onte alto que e x is t e , y  consta de 4.558 
encinas de segunda clase y 1.338 alcornoques de tercera, 
así com o el dem as arbolado que se crie y aposte en lo 
s u c e s iv o , que es lo que en dicha dehesa pertenece á los 
propios de esta capital. La han tasado ios peritos en  
43.123 rs. en venta y 1.650 en  renta , y capitalizada esta 
suma arroja 37.125 rs., por lo que se adopta como presu» 
puesto para la venta los referidos 43.123 rs, de la tasa
ción.

Núrn. 248 del inventario.— La dehesa titulada de J a -  
c a fr e , se halla en térm ino de esta capital y  se com pone 
de 1.097 fanegas de marco real (70.041 áreas 99  cen ti- 
áreas y 1.849 centím etros cuadrados.) Linda por el N. con  
el rio Ayuela , por E. con la dehesa de R am ogil, por O. 
con la del Mortero y  por el S. con baldíos. Se enajena de 
ella únicam ente el m onte alto que existe , com puesto de 
4.775 encinas y 675 alcornoques, con el derecho de apos- 

f tar las que se  crien en lo sucesivo, que es lo p ertenecien
te á los propios de esta villa. Lo han tasado los peritos 
en  24.120 rs. en venta y  800 rs. eñ  ren ta , y capitalizada 
por esta cantidad, solo arroja 18.000 r s . , adoptándose 
como presupuesto los referidos 24.120 rs.

ADVERTENCIAS.
1 .a Se ha practicado el reconocim iento que marca 

la  ley  de 27 de Febrero y  circular de 1 .° de Marzo de 
1856.

2 .a Conforme á la Real orden de 3 de Octubre de 1858, 
se han tasado de n u evo  las precedentes fin ca s, sin  ofre
cer alteración, la q u e  ya estaba practicada anteriorm ente.

3 .a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

4.a EL precio en que fueren rematadas las fincas, que  
se adjudicarán al mejor postor , sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones c iv ile s , se pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El pri - 
m ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un año ca 
da uno, para que en n ueve quede cubierto todo su valor, 
según se p reviene en  la ley de 11 de Julio de 1856.

5 .a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua 
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene  
e l art. 6 .° de la ley  de 1.° de Mayo de 1855, y  con la 
bonificación del 5 por 100 que el mism o otorga á los 
com pradores que anticipen uno ó más p lazos, pudiendo  
estos hacer el pago del 50 por 100  en papel de la D eu
da pública, consolidada ó diferida , conform e lo dispuesto  
en  el art. 20 de la m encionada ley. Las de m enor cuan
tía se  pagarán en 2 0  plazos iguales, ó lo que es lo mismo, 
durante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual ; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor 
de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo 
y  30 de Junio de 1855.

6 .a Según resulta de los antecedentes y dem as datos 
que ex isten  en  la Adm inistración de Propiedades y D e
rechos del Estado de esta provincia , las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apa
reciese posteriorm ente, se indem nizará al comprador en  
los térm inos que en la ya citada ley  se determ ina.

7 .a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
in sertasen  el precedente anuncio,

NOTAS.
1.a Se consideran com o bienes de corporaciones civiles 

los Propios , B eneficencia, Instrucción p ú b lica , cuyos  
productos no ingresan en  las Cajas del Estado, y los d e 
mas b ienes que bajo diferentes denom inaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2 .a Son b ienes del Estado los que llevan este n om 
b r e , los del C lero, los de Instrucción pública superior, 
cuyos productos ingresen en las Cajas del Estado, los 
del secuestro del ex -In fante D. Cárlos, los d e las Ordenes 
militares de San Juan de Jerusalen, los de cofradías, 
obras p ia s , santuarios y todos los pertenecientes ó que 
se hallen disfrutando los individuos ó corporaciones ec le siásticas, cualq u iera que sea su n o m b re , origen ó c lá u 
sulas de su fundación, á excepción  de las capellanías co lativas de sangre.

Cáeeres 18 de N o v ie m b re  de l 8 5 8 .^ A n íh a l  Morillo.

PROVINCIA DE CADIZ.
En virtud de providencia del Excm o. Sr. Gobernador 

civil de la provincia, y conform e á las leyes de 4.° de Ma
yo  de 1855 y  5 de Jiiiio de ú ltim o, é instrucciones de 31 
del expresado Mayo y 11 del citado Julio se sacan á p ú 
blica subasta las fincas siguientes:

Remate para el dia 30 de Diciembre de 1858, ante el 
Sr. Juez y Escribano m encionados v en el m ism o dia v  
hora.

Propios .— Rústicas.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 1.002 del inventario.— Una dehesa nombrada 
Falda de la Sierra de las C ab ías, térm ino de Jerez de la 
Frontera , procedente del caudal de propios de dicha c iu 
dad , clasificada y declarada enajenable según reconoci
m iento que ha precedido, com puesta de 600 aranzadas 
de tierra de m onte bajo de primera clase, 180 id. id. de 
segu n d a , 300 id. de errisas y pedregales de tercera, to
tal 1 .080 , equivalentes á 4  m iliáreas 83 hectáreas una. 
área y 6 centiáreas* y 1.500 encinas de primera clase,
2.000 id. de segu n d a , 3.000 chaparros de tercera, 2 0 0 ’ 
quejigos, 2 .0 0 0  acebnches de primera , 2 .0 0 0  id. de s e 
gunda , 1.500 id. de tercera , 3.000 agracejos de prim era  
clase* 4.000 id. de segunda ; indivisib le sin  menoscabo de 
su valor: linda al S. con la cumbre de las sierras y s o 
brantes de ios llanos del Valle , E. con el puntal "de la 
Sierra de las Cabras, M. con la dehesa del Palmito , con  
las cinco suertes de M onlifarti, conocidos por los C astille
j o s , con las siete suertes reunidas de M ontifarti, pasando 
por la Piedra de las Esparragueras y Cañada del A lm en
dro ; O. con la Colada de 24 varas y linde de los Picados, 
cuya Colada baja por la dehesa del P alm ito , con una 
aranzada de abrevadero, al lado de la garganta del Ca
ballo , á entrar en la Colada que v ien e de los Castillejos, 
y toma linde con Picado hasta llegar á la dehesa de F uen- 
cequiH a: libre de cargas : capitalizada, por la renta de
9.000 rs. que le han graduado los peritos, en 202 .500 , y  
tasada por los m ism os en 354.800 rs ., que servirán de 
tipo para la subasta.

Núm. 1.016 del inventario. — Una dehesa nombrada el 
P alm ito , térm ino de Jerez de la Frontera , procedente del 
caudal de propios de dicha ciudad, clasificada y declara
da en ajen ab le, según reconocim iento que ha precedido, 
compuesta de 70 aranzadas de tierra abierta de primera 
c la s e , 80 id. de m onte bajo de segun d a, 80 id. id. y  er r i
sas de tercera , total 230 , equivalentes á una miliárea 
2 hectáreas 86  áreas y  34 cen tiá rea s, y  3.006 encinas de 
primera clase , 400 id. de segunda, 800 chaparros de ter
cera , 450 quejigos de prim era, 450 id. de segunda , 1.000 
acebuches de primera , 2.000 id .d e  seg u n d a , 3.000 id .d e  
tercera, 1 .0 0 0  agracejos de primera c la se , 2 .0 0 0  de se 
gunda , 5.000 id" de tercera ; indivisible sin m enoscabo de 
su  valor. Linda S. con la falda de las sierras de las Ca
bras , E. con las cinco prim eras suertes de Montifarti lla 
madas los C astillejos, por donde pasa una colada de 50 
v aras, que va á entrar en la Cañada Real, de 80 varas, 
que toca á la ermita del Mimbral y paso de la garganta 
del Caballo por la dehesa de G arci-Z obaco, N. con la gar
ganta de Caballo, O. con tierras del cortijo de Picado, 
propias de D. José B enitez, por donde da salida y entra
da esta dehesa del Palmito á la dé las faldas de la sierra  
de las Cabras por una colada de 24 varas que va á parar 
á la de 50 varas del lindero E. á salir á la Cañada Real, 
y  á beber los ganados á la garganta del Caballo, con una 
aranzada de abrevadero: libre de cargas: capitalizada, 
por la renta de 4.000 rs. que le han graduado los peritos; 
en 90.000 r s . , y tasada por los mism os en 145.150 rs., 
que servirán de tipo para la subasta.

Núm. 1.017 del inventario. —  Una dehesa nombrada 
F u en ceq u illa , térm ino de Jerez de la Frontera , proce
dente del caudal de propios de dicha ciu dad , clasificada  
y  declarada en ajenab le , según reconocim iento que ha 
precedido, compuesta de 150 aranzadas de tierra abierta 
de prim era clase, 150 id. id. de segunda , 200 id .d e m e n 
te bajo de tercera ; 50 id. de errisas y m onte bajo de Ciiár 
ta* total 550 , equivalentes á 2 m iliáreas 45 hectáreas 
97 áreas y  71 centiáreas, y  2.000 encinas de primera 
clase^ 1 .600 id. da segu n d a , 4.000 chaparros de primera 
c la se , 5.299 id. de seg u id a , 200 quejigos de primera clase, 
600 id -d e  segunda , 2 .0 0 0  acebuches de primera clase,
3.000 id. de segunda , 3.000 id. de tercera* 4.310 de cu ar
ta , 3.500 agracejos de primera c la se , 3.000 id. de seg u n 
da ? 514 algarrobos; ind iv isib le sin m enoscabo de su valor: 
linda S. desde la Cañada realenga de la ermita y realengo  
de T em p u l, hasta llegar ó la  cumbre de la Sierra de fas

1 C a b r a s , l indero  de la su e r te  l lamada los C uq u i l lo s ,  E 
con la misma Sierra  de las Cabras,  N. con tierras del c o r 
tijo de P icad o ,  de D. José Benitez , haáta l legar al rio do 
G u a r d a - C a s i n , y O. con el mismo rio, hasta llegar á las 
t i e r ra s  de T e m p u l , y  v ué lve  y ca ra  al JE. las t ierras  de 
Tem pul á la d e re c h a ,  has ta  tocar la Cañada realenga que 
viene de la ermita  del Mimbral ; l ib re  de cargas  : capita li
zada , por  la ren ta  de 16.000 rs. que le h a n  g raduado  los 
peri tos, en 360.000ys.,  y  tasada por  los mismos en 500.132 
rea les ,  q ue  s e rv i r á n  de tipo para  la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se ad m it irá  postura que no c u b ra  el tipo de la subas ta .
2.a El precio  en  que fuesen rem atadas  Jas fincas, 

q u e  se adjudicarán  al mejor postor , sean de m ay o r  ó 
de m en o r  cu an tía ,  y p ro ced a n  de co rp o rac io nes  civiles, 
se .pagará en  10 plazos iguales de á 10 por  100 cada uno. 
El p r im e ro  á los 15 dias siguientes  al de notif icarse la 
adjudicación , y los restantes  con el in te rv a lo  de u n  año 
cada uno, para que  en nueve quede  cub ier to  todo su valor, 
según  se p rev iene  en  la ley de 11 de Ju lio  de  1856.

3.a Las fincas de m ay o r  cuantía del Estado co n t in u a 
rán  pagándose e n  los 15 plazos y 14 años que  p rev iene  
el ar t .  6.° de la ley de l.° dé  Mayo de 1855 ,  y con 
la bonif icación del 5 p or  100 q u e  el mismo otorga á los 
com p rad o res  que anticipen u n o  ó más plazos , pud iendo  
este hacer  el pago del 50 p or  100 en papel de  la Deuda 
pública  , consolidada ó diferida , confo rm e á lo d ispuesto 
e n  el art, 20 de la mencionada ley. Las de m en o r  c u a n 
tía se p agarán  en  20 plazos iguales, ó lo q u e  es lo mismo, 
d u r a n te  19 años. A los co m p rad o res  que  an tic ipen  u n o  ó 
más p lazos  no  se les hará  más ab o n o  que  el 3 por 100 
a n u a l ;  en el concepto  de que  el pago ha de e jecu ta rse  al 
te no r  de lo que  se d ispone en  las in s t ru cc io ne s  de 31 de 
Mayo y  30 de Ju n io  de 1855.

4.a Según resu lta  de  los an tecedentes  y dem as  datos 
q ue  ex is ten  en la Adm inis t rac ión  especial de  Ventas de 
Bienes nacionales  de esta p ro v inc ia ,  tas fincas de q ue  se 
trata no  se hallan  g ravadas  con carga alguna;  pero  si 
aparec iese  pos te rio rm ente ,  se indem niza rá  al c o m p ra d o r  
en  los té rm inos  que en  la ya ci tada ley se de te rm ina .

5.a Los derechos del ex p ed ien te ,  hasta la toma de po~ 
seion , se rán  de cuenta  del r em atan te .

6.a A la vez q u e  en  esta c a p i t a l , se verificará otro 
re m a te  en  el mismo dia y hora  en  la corte y en  la ciudad 
de Jerez de la F ron tera .

Lo que  se an n nc ia  al púb lico  p ara  conocimiento  de 
los q u e  q u ie ra n  in te re sa rse  en la adquis ic ión  de las fin
cas in se r tas  erl eí p recedente  anunc io .

NOTAS,
1.a Se co n s ide ran  como b ienes  de co rporac iones  c iv i 

les los Propios , Beneficencia é Instrucción pública , c u 
yos p roductos  no ing resan  en  las cajas del E s tad o ,  y los 
demás bienes q ue  bajo  d iferentes  denom inaciones  c o r r e s 
p ondan  á las provincias y á los pueblos.

2.a Son  b ienes  del Estado los que  llevan este n o m b re ,  
los del C lero , los de Instrucción pública s u p e r io r ,  cuyos 
productos ingresen  en  las ca jas del--Estado , los del s e 
cuestro  del e x - l n f a n t e  D. Cárlos, los de las O rdenes  m i 
li tares de San Juan  de Jerusa len  , los d e  cofradías , o b ras  
p ias ,  s an tuar ios  y todos los per tenec ientes  ó q ue  se h a 
llen d isf ru tando  los ind iv iduos  ó corporac iones  ec lesiást i
c a s ,  cua lqu ie ra  q u e  sea su n o m b r e ,  o rigen  ó cláusulas 
d e  su fu n d a c ió n ,  á excepción de las 'capellanías colativas 
d e s a n g r e .

Cádiz 16 de N ov iem bre  de 1858.^=Joaquin Marino.

PROVINCIA DE SANTANDER.
Por disposición del Excmo. Sr. G o b e rn a d o r  civil de la 

p ro v inc ia ,  y en  v ir tud  de las leyes de i.° de Mayo de 
1855 y  11 de Julio de 1856, é instrucciones para su cmii- 

- p l im ien to ,  se sacan  á pública subas ta  , en el dia y hora 
; que  se d i rá ,  las fincas s igu ien tes :

Rem ate  p ara  el día 30 de Diciembre de L858, an te  el 
Sr. Juez y Escribano m en c ion ado s ,  y  en el mismo sitio y 
hora. ’

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
P ropios .— Urbanas,

MA YO R C U A N T ÍA
Núm. 1.° del inven tar io .  — Una c a s a - t a b e rn a  n o m 

brada de la Pajosa , en  el pueblo  de A rc e ,  p e r ten ece  á 
los propios del m is m o ,  en e! A y u n tam ien to  de Piélagos: 
se com pone de casa con p o r t a l , cuadra  , bodega y cocina 
en la planta  baja  , de sala  con su cu a r to  y pa ja r  en  la 
p ar te  a l ta ,  es tando la sala y cuarto  con  g u a rd a -p o lv o ,  y  
el re s to  á leja vana ; tiene accesorios ,  un  portal cub ier to  
y su h o rno  á la p a r t e  del N . , con su co rra l  y s e r v i d u m 
b r e , m id iendo  todo el espacio de esta finca* 16.622 piés 
ó sean  1.279 m etros  cuadrados  , y l inda p or  el N.mon el’

_ camino  real y dem as  vientos con su se rv id um b re .
No es suscep tib le  de d iv isión , sin m enoscabo  de su 

valor. No tiene c a rg as ,  y ha sido tasada en la cantidad 
de 8.532 r s . , y capitalizada, p o r  ¡a re n ta  de 1.125 rs . ,  en  
la cantidad de 20.250 r s . , por los q u e  se subas ta .

Núm. 2 del inventario . -O t ra  casa - taberna  n o m b ra d a  
del P u e n t e ,  e n 'd ic h o  pueblo  y de la misma per tenenc ia .  
Se com pone de p o r t a l , cu a dra  y bodega , con su ho rno  
en  la planta baja , y su sala a l t a , con su dormitorio  y des
van ó g u a rd a -p o lv o  : mide todo una superfic ie de 3.486 
p iés ,  igual á 270 m e t ro s ;  y  linda por el S. con la casa 
consistorial del A y u n ta m ie n to ,  p or  el EL con su corral ,  
por donde tiene la en trad a  por el cam ino  real, N. hacienda 
de Domingo Jo rre  y O. con el rio. No es susceptib le  de 
d iv is ión  sin  menoscabo de su  valor  ; ha sido tasada en  
10.456 r s . , y capitalizada, por la re n ta  de rs. vn. 1.600, 
en  28.800 , p o r  los q u e  sale  á remate .

Núm. 10 del inven tar io .— S uerte  núm . p r im e r o — Un 
m olino  h a r in e ro  de seis ru ed as  sob re  el rio Pas , sitio de 
Socobio; ocupa una superfic ie de 1.012 piés , igual á 78 
tros.  Per tenece al pueblo  de Vioño en dicho A y u n ta 
miento, linda al S. con h ac ienda  de Eulogio C ia n e a , y 
vendabal con  su propia s e r v id u m b r e ;  se halla en b u e n  
estado de conservac ión  , por  lo cual ha sido capitalizado, 
por la renta de rs. v n .  1.463 50 cénts . , en  26.343 r s . , y 
tasado  por los peri tos  en  27 .415,  p or  los cuales se su 
basta.

Núm. 10 del inv en ta r io .— Suerte  n ú m e ro  seg un do .— 
Otro m olino de seis ruedas  en  el m ismo s i t io ,  y de la 
m isma p e r ten en c ia  que el a n te r i o r ;  consta su  área  de 
1.012 p iés ,  ó sean  78 metros  cu adrados ;  linda por  el- E. 
con hacienda de Doña Ramona Rosillo, y  O. con su 

p ropia  se rv id um b re :  sé halla en  b u e n  estado y no es s u s 
cep tib le  de división. Ha sido capitalizado, por la ren ta  de  
1.463 rs. 50 c é n t s . , en  26.343 r s . , y  tasado por los p e r i 
tos en  27.415 , por los q ue  se rem ata .

N úm . 11 del i n v e n t a r i o — Otra ca sa - ta b e rn a  e n  el 
pueblo  de R u m o ro s o , p er tenec ien te  á sus  propios en  d i
cho A y u n ta m ie n to ;  se co m p on e  de la casa y corral  c e r 
ra d o ,  p o r  el cual se da en trad a  a la cuadra", pajar y teja 
vana  q u e  se halla en  dicho co rra l  ; o cu pa n  estos edificios
2 áreas  y 32 ce n t iá reas ,  y el co rra l . .m ide  1.800 piés ,  ^  
sea u n  á rea  y 43 cen tiá reas  , y todo linda por S. y O. 
con t e r re n o  com ún , N. cam ino  r e a l , y É. con portal para 
suelta de ca r ros  y co rra l  del concejo, des t inado  á encer* 

; r a r  en  él el ganado  p ren d ad o ;  cuyos  dos últimos p red ios  
co rrespo n den  á los propios  de dicho pueblo  de Rumoroso, 

.no  s iendo susceptib le  de d iv isión , sin  m enoscabo  de su 
valor. Ha sido todo tasado en 14.888 rs . ,  v capitalizado, 
p o r  1a ren ta  de 1.700, en  rs. vn. 30.600, p o r  los .que se rem a ta .

í Núm. 12 del in v en ta r io .— Otra c a s a - t a b e rn a  d e n o m i
nada de Toledo, en el pueblo  de Oruña, en  dicho A y u n 

t a m ie n to ,  p e r ten ec ien te  á sus p ropios con su corral  y 
; h u e r to  adyacen tes .  Ocupa la casa 3,016 p iés ,  o s e a n  234 
/metros, y se compone de p lan ta  baja, piso alto y g u a r d a 
polvo en  su tercera par te .  El corra l  mide 588 metros  y 
el h u e r to  173 metros, y todo ju n to  11.695 piés c u a d ra 
dos: no  es susceptib le  de div isión , y  linda por el N. con 
el cam ino  Real y  p or  los demas vien tos  con la Vega del 
Soto : ha sido tasada en  15.415 r s . , y capitalizad-a, por la 
re n ta  de 1.500 rs., en  27.000, por los q u e  se subas ta .

Num. 254 del in v e n ta r io .—U na casa ti tulada A lm a
cén, sita en el pueblo  de los C o r ra le s , A y u n tam ien to  del 
m ism o nom bre ,  par t ido  ju d ic ia l  de Tórrela vega, p e r t e n e -  
c íente  á sus  propios. O cupa una superficie  de 4.914 piés, 
equ ivalen tes  á 3 áreas  y  87 metros , y  consta  de p lan ta  
en tresuelo  y p r in c ip a l ,  en  b u e n  estado de conservac ión :  
J inda  al S. con la Plaza pública, al O: cam ino  n a c i o n a l , y 
al N. con huerto  de D. Manuel González Q u j a n o  : no es 
susceptib le  de div is ión , sin menoscabo de su valor : ha 
sido capitalizada, por la ren ta  de 352 rs.,  en  6.336, y tasa - 
da en  la can t id ad  de 22.500, por los q u e  sale á rem ate .
• . .N ú m . 255 del in v en ta r io ,— Un molino har ine ro ,  en  
d icho  pueblo  y de la misma p er tenencia  sitio de la Or- 
;eada , arro ja  en su p lan ta  uña superfic ie  de 632 piés , ó 
^ e a n  49 metros  c u a d r a d o s , t iene tres  ru ed as  úti les e n  
¡•servicio, y u n  huerteci to  accesorio de 7.920 p iés ,  ó sean  
b  areas  y 18 metros. :?l inda por N. S. con  el rio y la eal~  
r e r a ,  y por el E con el huerteci to  accesorio: no es sus- ,  
repta ble de división sin m enoscabo  de su valor:  ha sido 
cap ita l izado ,  por la re n ta  de  720 rs . ,  e n  12.960, y tasado
p o r  los perjtos e n  31.0Q0, p o r  los que  se subasta. .

Num. 2n8 del in v en ta r io .—U n a  casa -m esorí  y ta b e r -  
j ia -,■ filia en  e l  pueblo de Barros p er tenec ien te  á sus p r o 
pios* com puesta  de p lan ta  baja , piso p r inc ipa l  y desván: 
m id e  una superficie  de 5.950 pies , igual á cuatro  áreas  
64 m etros  y 5 decímetros  c u a d r a d o ): no es susceptible 
fie div isión sin menoscabo de su valor , y linda por E 
fion solar de l>. Ju l ián  Quijams» p o r  O. cam ino  nac iona l  
p o r  S. con casa y huerto ,  de Matías Pena,, y N. con  el r¿q

.Montera v ca rre te ra  conceji l : ha sido cap ita lizada, p o r  la 
renta de 720 rs  , vn 1?. 960, y tasada en  22.500, por los 
q ue  yo subas ta .

a d v e r t e n c i a s .
1.a Están fincas fueron tasadas el año de 1856, y re ta 

sadas en  v ir tud  de la Real orden de 8 de O ctub re  último.
2.a No se adm it irá  postura que no c u b ra  el tipo de la

subas ta .
8.a El precio  en que  fuesen rem atad as  las fincas que  

e ad jud ica rán  al mejor p os to r ,  se pagará  en  10 plazos 
iguales de á 10 por 100 cada uno. El p r im e ro  á los 15 
(lias s igu ien tes  a i . de. notificarse la adjudicación , y los 
restan tes  con el in te rvam  le u n  año  , p a ra  que  en  n u e v e  
q uede  cub ier to  todo su v a l o r , según se p rev ie n e  en  la 
ley de 11 de Julio de 1856.

4.a Según  resulta de los antecedentes  que  o b ran  en  la 
A dm inis t rac ión  de Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que  se tra ta  no  se hallan g ravados  con carga a l 
guna , pero  si apareciese pos te rio rm ente  se in d em n iza rá  al 
com prador  en  los té rm inos  q ue  en  la ya citada ley se d e 
te rm in a .

5.a L os derechos  d e  ex p ed ien te  has ta  la toma de p o 
sesión serán de cuenta del rem atan te ,

6.a A la vez que en  esta c a p i t a l , se verificará otro en  
el misino dia  y hora  en  Madrid y T or re lav eg a ,  r e m a tá n 
dose en e.4e últ imo punto  tan solo las fincas q u e  radican  
en su partido.

Lo q ue  se anunc ia  al público p a ra  conocimiento  de 
los q u e  q u ie ra n  in te resarse  en  la adquisic ión de las re 
feridas fincas.

S an ta nd er  18 de Noviembre de 185 8 .=E 1  Comisionado 
principal de T e n ía s ,  Mariano Garcés,

SUSPENSION.
P or  acuerdo de la Dirección genera l  de Prop iedades  y 

derechos del Estado se suspende la subas ta  an u nc iada  
para el 2 de D ic iem bre  próximo del prado titulado H e r -  
va l ,  procedente  de propios de L o e c h e s : div id ido en  s ie 
te suertes.

Lo q u e  se an u nc ia  al público p a ra  conocim iento  de 
los lici tadores.

Madrid 28 de Noviembre de 1858 — Luis Galbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
otr-iKBVACIONES MKTttoUOLÓGffiAS IH’L OIA 2 f>K DICIEMBRE 

DE 1858

Barómetro Tempera- Tempera-reducidoá 0o tura en tura en gra- Dirección ESTADO HORAS. y milírne- grados dos centí- del viento. CIELOtros. Roaumur grados.

6 m , .  709.90 0°,2 0o,3 Oeste. . /  Celajes'
9 m . ,  709.95 6o,I 7o,6 Oeste . . .  Idem.

12......... 709.72 8Q,2 10°,2 Norte . . Nubes
3 t . . 708.58 9°,5 i Io,9 Oeste. . .  Idem.
6 1 . . .  709.36 7o,2 9o,0 S. O . . . .  Idem.
9 n . . .  710.07 6°,3 7o,9 N. N. E . . Despejado.

T e m p e ra tu ra  m á 
xima del d ia .  .. 975 11ü,9

T em p era tu ra  m á 
xima al sol  16°, 9 21 Vi

T em p era tu ra  m í 
nim a del d i a . 0 ° , 2  0 / 3

Evaporac ión  en  las 24 hs .. 3,3 mil ímetros.
Lluvia en las 24 h oras .  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO. •
DESPACHO TE LEGRAFICO.

í)i>si‘rranones ■neleorobdpcas del 1.° de Noviembre 
de 1858.

! Barómetro
Í en milírne feinperatu- Dirección

( lo ra.  tros, a 0° y ra en grados del Svsudo del cielo,al nivel del centígrados. viento,
mar

8 ¡b‘ la m. 765,2 12,4 N. N. O. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L Í N E A S  T E L E G R A F I C A S  ¿>E F R A N C I A ,

FAUido a tm osfé rico  en v a r io s  pu n tos  de E uropa  y A ¡r ic a  
*‘l 27 de Novcem hre á las ocho de la  maña,na.

D u ró m e-  Tempera-
t ro r e d u -  t u r a  en i) : eému:. ES T ADO 
cido á  0o g r a  d o s  de!

LOCALIDA DES. v a l  nivel  c en t ig ra  • v ie n to .  OKI,  r j e i n  
del m ar.  dos._ .  .

D u n k e r q u e   742,5. 6°,6 . S. S. E. Nubes.
París*  742,3. 8o,7 . S. E . . . Idem.
Bayona  742,8. 13°,7. O .   Lluvia.
I v o n   '4 5 ,8 .  13°,2 S .   Despejado.
M adr id   746,3. I I o,8. S. O. . Nubes-
B ruse la s   743,3. 8°,9. S. E . . .  Nubes.
T u r in .................. . 758,9 3°,0. N  Idem.
V ie n a . .     753,4. 0o,2. Calma. Niebla.
R o m a . . . .   7 6 1 6 .  1 3 M . E . S . E .  C u b i e r t o /
F lo renc ia   758,1. 12°,6, S . 'E . . .  Lluvia.
San Petersburgo. . 764,6 . — 8o,6. S. O . . Nubes.

N o t a .  Con m otivo  de no  hab erse rec ib ido  el p a r t e  
del O bserva torio  de San  F erna nd o  del dia 2 deja de p u 
blicarse. > .

Rafael Ext-a

a to : Al TM A- CORREGI MI ENTO Úíl MADRID.
De los prartes remitidos en  este  dia por la I n te rv e n 

ción de A rb itr ios  m un ic ip a les  , la del m ercado  de g r a 
nos y ñola de precios  de ar tículos  de c o n su m o  , resu lta  
lo s ig u ie n t e :

E N T R A D O  PO R LAS P U E R T A S  E N  E L  DIA D E  HOY .
1.390 fanegas de trigo.
2.237 a r ro b a s  de h ar ina  de id.
3.800 libras de pan cocido.
3.784 a r ro b a s  de ca rb ón .

117 v a c a s ,  que  com ponen  46.654 l ibras  de peso. 
592 c a rn e ro s  , q u e  hacen  12.554 l ibras  de peso 

91 cerdos degollados.
PR EC I O S D E  A R T Í C U L O S  A L  PO R M A Y O R  ..Y PO R M E N O R  E N  

E L  DIA DE HOY .
Carne  de vaca , de 45 á 50 rs. a r ro b a  . V de 18 á 20 c u a r 

tos libra.
Idem de ca rn e ro  , de 18 á 20 cua r tos  libra.
Idem de te rn e ra  , de 60 á 80 rs. ar roba  , y de .30 á .38 

cuartos  l ib ra ,  
ídem de cerdo , de 77 á 77 % rs. ar roba 
Tocino añejo  , de 80 á 86 rs . a r ro ba  , y d e  30 á 32 c u a r 

tos libra.
Idem frasco , de  26 á 28 cu a r to s  libra.
Idem en ca n a l ,  de 70 á 76 rs  ar roba .
Lom o, de 34 á 38 cu a r to s  libra.
J a m ó n ,  de 110 á 120 rs . a r r o b a ,  y  de 42 á 51 cuartos  

libra.
Aceite , de 56 á 58 rs. a r ro b a  ,  y de 18 á 20 cuartos  libra. 
V in o , de 34 á 38 rs. a r ro ba  , y de 10 á 12 cuar tos  r u a r  tillo.
Pan de dos l ib ias  , de 14 á 16 cuartos.
G arbanzos ,  de ,3:2 á 42 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 16 cuartos  libra.
Judías  , de 22 á 30 rs  ai coba , y  de 8 á 12 c u a r to s  libra. 
A r r o z , de .30 á 3 4 rs. a r ro ba  , y de 10 á 14 cua r tos  l ibra. 
L en te jas ,  de  14 á i 6 rs. a r ro b a  , y de 6 á 7 cuartos  libra
Carbón  , de 7 á 8 rs. a r ro b a .
Ja b ó n ,  de 54 á 58 rs. a r roba  , y de 19 á 21 cu a r to s  l ibra  
Patatas  , de 4 á 5 rs. a r r o b a ,  y á 2 cuartos  libia.

P R E C I O S  D E  O R A N O S  E N  EL M E R CA DO  D E  HOY .
Cebada , de 25 á 27 /¿ rs. fanega.
Algarroba , á 38.

f Trigo vendido. •
‘ fanegas. . .  á 54 rs. 40 fanegas .  . .  á 57 rs.
I 40........... .. 55...................3 7 . . . . ; ...........  65
! 75 ....................... 49 100. : , .  59
; 60   . . .  67 100 . . , .  . 6 3 -
: 100   , . . . 56 ( 3 5 . .  . . ; , 54
I 22.......................  57 11 ...............   . . . 49

2 5 . . . .............. 57 1 7 .........................  56
204  . . .  50 .76.  ................... 62.

, 34............... ; . .  . 63 4 0 . . . . .  . 57 •
90...........,., ........... 57 6 0    58 ......
95. . . .  . .  . .  56 40 T o led o . . . .  53 % •
26 T o le d o . ,  . 51 : ?

; ; Totab i  L 3g 5  fanegas, . o*

Q uedan  p o r  vender sobre  9.654.
Precio  m áx im o .  . .  . . . . .  67
Idem m ín im o ......................  ¿9
Idem m ed io .................... 56,65

Lo q u e  se avisa al p úb lico  para su  inteligencia. 
Madrid  2 de D ic iem bre  de 1858. =  El A lcalde-C orre

g id o r ,  Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.
í^Aizacion del 2 de Diciembre de 1858 á las ir es de la 

ta rd e .
FONDOS PÚ BL IC OS.

I o n i o - d e J  3 por 100 co n so l id a d o , pub licado ,  4 3 -4 3 ,  5, 
10 y 5 c . : á p l a z o , 43-40 á fin del cor. vol. pri . d e  10 c.

T itu los del 3 por 100 d i fe r id o ,  p u b l i cad o ,  31-15; á 
plazo, 31-30 c. á fin cor. ó á vol.

Inscr ipc iones  de  id . ,  pub licado  , 31.
Deuda am ort izab le  de p r im e ra  clase, no  publicado* 

18 d.
Idem de s e g u n d a , i d . , 12-50 d.
Idem del p e r s o n a l , i d . , 10-70 d.
Acciones de c a r r e t e r a s .— Em isión de 4 / d e  Abril 

le 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l ,  id .,  8 8 -5 0 .  
Idem de á 2.000 r s . , id. , 91 p.
Idem de 1.° de Jun io  de 1851 de á 2.000 rs .,  id., 89-75  p. 
ídem de 31 d e  Agosto  d e  185$, do  á t . 0 0 0  rs . id., 87. 
Idem de l.° de  Julio  de 1856, de  á 2.000 r s . ,  id., 89-90 p. 
Acciones de o b ras  púb licas  de  4.® de Julio  de 1858 

idem , 86-40.
Acciones del Canal de Isabel  II de á 1.000 r s . , 8 

p o r 100 a n u a l ,  id . ,  106 d.
Idem de 1 Banco de E sp añ a ,  id . ,  185 d.
Idem de la Sociedad m e ta lú rg ica  d e  S an  J u a n  d e  A l

ca ráz , i d . , 54.
Id em  de la A urora  de E sp añ a ,  id . ,  74.

CAMBIOS.
L ondres  a 90 d ias  f e ch a ,  60 -45  p , — P a r í s  á 8 dias 

vis ta, 5-27 p
P lazas del re in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A l b a c e t e . . .  1/4 . .  Lugo . . . .  7/8 p.
A l i c a n te .   1 /8  M álag a   p ar .
Almería . .  1/8 . .  M u rc ia   3/8 p.
Avi l a . . . . . .  . .  . .  O re n s e   7/8 p.
Badajoz. . . .  I p .  O v i e d o . . . .  . 1/4
Barcelona......  1/4 P a t e n c i a . . . .  1 /2  d.
Bilbao   1/4  d. P a m p lo n a ................ 1 /2  p.
Burgos par .  . .  P o n te v e d ra . .  7/8 p. . .
C áoero  . 1 ^2 p. . .  S a l a m a n c a . .  1/2 d.
Cádiz. . 1 /4  p. •• San Sebas -
Casfelion . .  t i a n . ........................................... 1 /2  p .

Ciudad-Real. , . S a n t a n d e r . .  . .  1/8
Córdoba 1/4 . . S a n t i a g o . . .  3/4
Coruña. . I d .  Segovia. . . .  p a r  p.
C ue n ca  . . . . .  Sev il la .............  1 /4
Gerona . . .  . . S o r i a ...............  3 /8
G ra n a d a .  . .  1 /2  p. . .  T a r r a g o n a . .  1/4
Gu idalajara . par.  . . T e ru e l .......................
B u r iv a ...........  . .  T o l e d o . . . . .  3/4 d.
Huesca. .. . . . .  V a le n c ia . . .  . .  3/8 p.
Jaco . 3/8 p. . . Valladolid . .  3 /8
L e ó n . . .  . . .  1/4 p. . .  V i to r ia   . .  1/2 p.
Lérida . . . .  . . .  . .  Z am o ra .  . . .  par .
L os roño , ,  3/8 . .  Z a r a g o z a . . .  1/2 p.

i

BOLSA DE PARIS.
Diciembre 2 de 1858.

Fondos frart | 3  p o r  100................... ...........  74.
ceses .| 4 J4 p o r  100.  ........................................  96,50.

í 3 p or  100 in te r io r___ . . .  Í%i/A.
Españoles -) Idem e x t e r i o r .  ........................  46

(A m o rt izab le ......................... ..... 10.
C onsolidados. ...................   . . .   ........................  98 á 98 1 /4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de prim e

ra instancia del disí rilo de la Audiencia de esta capital, refrenda
da por el Escribano de su número D. Olallo M ejía , y á solicitud 
do D. Juan Alvarez Neira, ha sido declarado en concurso necesa
rio de bienes D. Matías González Estéfani, vecino de esta corte.

Lo que en cumplimiento de lo que la ley dispone, se anuncia 
por medio del presen te, para que las personas que se crean con 
derecho á reclam ar del concurso cantidad alguna comparezcan 
ante dicho Juzgado y Escribanía dentro del térm ino de 20 dias, 
que princip iarán á contarse desde el siguiente al de su publica
ción en los periódicos oficiales, haciendo presentación de los títu
los justificativos de sus créditos; en inteligencia que de no verifi
carlo les parará  el perjuicio consiguiente. 4678

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Ignacio 
Suarez García, Abogado del ilustre Colegio y Juez de paz suplen
te del distrito del Prado de esta capital, á instancia de D. Ramón 
Ortiz Villajos, apoderado de la sociedad minera titulada El Buen 
Acierto , é ignorándose, las habitaciones de diferentes sócios de la 
misma, con los cuales solicita dicho apoderado celebrar acto de 
conciliación sobre amortización de las acciones que en la 'm ism a 
poseen por falta de pagos de dividendos pasivos, se cita á los se
ñores accionistas que á continuación se ex p re san :

D. Mariano Sevillano, po r las acciones números 158 , 191 , 146 
y 157.

D. Pablo Fernandez de los Rios, po r la núm. 107.
Doña María Suarez, por las números 38 y 66.
Doña Ana P. T orregrosa , por las números 94 y 164.
D. Germán Sorzano, por la del núm. 90.
D. José Torrejon, por la prim era m itad de la núm. 200.
D. José del Rio Gilí/ por la segunda mitad de la núm. 200.
D. Rafael Muza, por la prim era mitad de la número 182.
D. Antonio Torres Solanot, por la segunda m itad de la núme

ro 182.
Cuyos señoies se p iesentarán  por sí ó por medio de persona 

especialmente apoderada y  con sus hombres buenos, bajo la mul
ta de 20 rs. de irrem isible exacción , según dispone la nueva ley 
de Enjuiciam iento, el dia 6 del próximo mes de D iciem bre, y  
hora de las tres de la ta rd e , en la audiencia de S. S., sita en 
Santa C ruz, piso bajo de la T e rrito ria l, Juzgado del P rado , para 
que tenga efecto la celebración de los referidos juicios; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo se darán  los autos por term ina
dos , expidiéndose certificación al actor.

Madrid 27 de N oviem bre de 1858.=E1 Secretario, Eugenio 
Diaz. 4£80

En virtud de providencia del Sr. D. Juan M enendez , Juez de 
prim era instancia del distrito de Lavapies de esta capital , re
frendada del Escribano de  núm ero D. Santiago Urdíales, se saca 
á pública subasta, para pago de un acreedor, una casa en la ca
lle Ancha de-San B ernarda, núm. S a n tig u o , 57 moderno, man
zana 502, deupaádo de superficie 9.406 piés 15 cénts. la cual ha 
ódo tasada en O ctubre último en la cantidad de 373.280 rs., á 
rebajar cargas, y para que tenga efecto dicho remate se ha se
ñalado el dia 16 de Diciembre próximo y hora de la una en la 
mdiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 25 de Noviem bre de l8 5 8  —Santiago Urdíales. 4681

Juzgado de paz del distrito del Mediodía.—P or el presente y 
>n virtud de providencia del Sr. D. Antonio Guzman Paluchi, 
hiez de paz suplente de este d istrito , se cita á los sujetos que 
ibajo se expresan, cuyo domicilio y paradero  se ignora, para  que, 
30r sí ó por me^io de apoderado en form a, comparezcan en la 
mdiencia, de S..S., sita en el local del Juzgado de primera ins-L 
ancia de las Vistillas frente á Santa Cruz, el dia 6 de Diciembre 
nóxim o y hora de las tres de la ta rd e , para  celebrar el juicio 
,*erbal á que respectivam ente han sido demandados por D. Ru
perto de Diego como apoderado de la sociedad m inera Riqueza 

ra n adi a a l sob r e pa go de los dividendos pasivos que se hallan 
ideudando por .jas acciones que e n  la? misma poseen; con aperci- 
amiento que.de  no hacerlos, les para rá  en su rebeldía el perjui- 
:íq que hubiere lugar con arreglo al art. 4173 de la ley de E. C.

M adrid 29 de Noviembre de 1858Gr=El Secretario, Roque Ja- 
tntq Moscardó. ; • /

Sujetos q m  se citan.  v a
D. Mariano Vaqueru, 480 r- por la?, acciones numero? 2 , 2 8 /

G . 29 , 76 y 80. ' • , •.
D. Cayetaim García, 5 ^ , ^ »  por las númerps 33 y 3i . ;
i) ‘M ariano ,dn l^ laiR o; 570 rs. por las números 82, 10 8 y  44«,
D. Braulio T orres, 270 rs.-por la núm: 433. ’ **;♦
D. Benito Sauz., 540 rs. por las hum eros 72 y 403. ~ -
D. Santos Rubio, 570 rs. p o r las números 7 . 19 y 2 0 /

- p . Pablo La Riv^y 820 'fs. poetas números 8 y 120. " 'v  
' 1 j)f- jfaátotíio- ‘M aro; rs. poéfá'& úm , %i? * ! 4691 s v

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de 
primera instancia de las Vistillas de esta capital, refrendada del 
Escribano del número de la misma Sr. D. Basilio María' de 
Arauoa, se convoca á Junta general á los acreedores del con
curso de.D. Bernárdino Miguez Sotomayor, la cual tendrá efecto 
el dia 12 de Diciembre próximo, ó las doce del medio dia, en la 
audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la 
Territorial de esta corte, para dar cuenta de los trabajos de la 
Sindicatura, relativos al reconocimiento de créditos.

Lo qué se hace notorio por medio del presente anuncio á fin 
de que llegue á noticia de todos los acreedores y  no se pueda 
alegar ignorancia. .4692 ..

I.1;1. ■ ■' 1 !»■ ■ I  ........ [' I........ ............ «i». — I —
Por auto de 18 del corriente dictado por el Sr. D. Gregorio 

Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, 
refrendada por el Escribano del número D. Luis Hernández, en  
los autos seguidos á instancia de D. Saturnino Vargas, como Pre
sidente interino de la sociedad titulada La Sorpresa , con D. José 
Ramón Cachero, sobre pago de dividendos y  amortización dé la 
acción núm. 424 de dicha sociedad' se cita, llama y  emplaza’, por 
término de nueve dias, á contar desde la publicación de este anun
cio, al expresado D. José Ramón Cachero, para que comparezca á 
evacuar el traslado que de la demanda interpuesta se le confirió 
por providencia de 27 de Octubre último: bajo apercibimiento.

Madrid 26 de Noviembre de 1858.— Luis Hernández.
........................................  - > •• • 4693

Por providencia del Sr. D. Juan Presa y  Huerta, Juez de pri
mera instancia del distrito del Barquillo de esta córte, se ha seña
lado para oelebrár junta general de acreedores del concurso del 
Sr. Duque de Monteleon el dia 4 de Diciembre próximo, á las 
once de su mañana , en la audiencia de S. S., sita en el pisó bajo 
de la Territorial. 4 ^ 4

A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
dei distrito de la Universidad de esta corte , refrendada por el 
Escribano de número de la misma Dr. D. Mariano García Sancha, 
se saca á la venta en pública subasta por término d e ocho días 
un cuadro en lienzo que representa la aparición de Jesucristo á 
la Virgen y á los Apóstoles, de escuela valenciana, tasado en
2,000 rs. vn. Para la celebración del remate está señalado el dia 
48 del corriente mes y  hora de las doce de su mañana, en la 
sala de audiencia d e  S. S ., sita en el piso bajo de la Territorial 
de esta corte; advirtiéndose que hasta dicho dia y horas de diez 
á una^de la tarde se hallará de manifiesto dicho cuadro en una 
de las salas del Juzgado.

Madrid 1.° de Diciembre de 1858 —Sancha. 4695

A voluntad de su du^ío se  vende eq pública subasta un ofi
cio de Procurador del m iaeit) y Íribú íláes de esta corte con fa
cultad de nombrar Teniente, el cual está tasado en 70.000 rs. vn., 
á rebajar cargas, que consisten en dos censos, uno de 12.100 rs. 
de capital al 2 y medio por LO0 á favor de las memorias de Don 
Miguel Salmerón , y  otro de 5.500 rs á favor de la fundada en e l 
Colegio de Desamparados por Doña Jerónima Martínez, siendo 
de cuenta del adquirente el pago de la copia de la escritura de 
venta y  derecho de hipotecas que cause.

Para el remate está señalado el dia 20 de Diciembre, á las 
doce, en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni
versidad y  Escribanía de número de D. Miguel Dja2 Arévalo. 
quien facilitará las demas noticias que se pidan.

Madrid 29 de Noviembre de 1858.=Miguel Diaz Arévalo.
- 4697

En virtud de providencia dictada por el Sr. IX Gregorio Rq- 
zalem, Juez d¿ primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte, refrendada por el Escribano de su número y Juzga
do D. Luis Hernández, se cita llama v  emplaza por segunda 
vez y término de 10 dias á los que se crean coh derecho á las 
acciones del extinguido Banco de San Cárlós, señaladas cop lo s 
números 80.343, $0.344 y  80.345, que en lo antiguo corréspop- 
dieron á Doña Luisa, Doña María , Doña Brígida , D. Juan y  Don 
D. José María Ocharan y  P erez , reclamadas hoy por Doña 
Dolores Hernando, Doña Nicolasa Orúe y  Doña*Cristipa Ocha
ran como sucesoras de aquellos, para que dentro de dicho 
término, á contar desde la publicación de este anunció en ta Ga
ceta del Gobierno, se presenten en dicho Juzgado y Escribanía 
á deducir el de que se crean asistidos; bajo apercibimiento de que 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 ® de Diciembre d e  4 858.=Luis Hernández. 4712

En los autos ejecutivos á instancia de D Manuel Galíndo con
tra D. Luciano Echauri, sobre reclamación de 37.080 rs., el Se
ñor D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital, ha señalado el dia 11 del actual, 
á las once horas de su mañana, en la audiencia de su Juzgado, 
para el remate de varios utensilios, botamen y  medicamentos de 
botica, tasados en 3.026 rs 86 cénts. y algunos muebles por 720 
reales, tos cuales se hallarán de manifiesto en la calle de Jaco- 
metrezo, núm. 67, cuarto bajo.

Madrid 1.° de Diciembre de . 1858.—El Escribano de número, 
Vicente Castañeda. 474

Por providencia dél Sr. D. Julián Martinez Yanguas, Juez.de 
primera instancia del distrito del Prado de esta corte , refrenda
da por D. Jerónimo Montesinos, Escribano del número dé la:mis
ma, se saca á pública subasta una casa Sita ̂  en esta corte y su 
calle del Soldado, números 6 antiguo y  47 moderno, de la man
zana 309, comprendiendo una superficie d e ' 1.642 piés cuadra
dos, ó sean 427 metros y 48 céntimos de metros cuadrados, ta
sada por el Arquitecto D. Bruno de los Ronderos en la cantidad 
de 50.4 86 rs. vn. Para su remáte se ha señalado el dia 22 de Di
ciembre, á las diez de su mañana , en la audiencia de S. S . , sita 
en el piso bajo de la Territorial, plaza de Santa Cruz, donde con
currirán los ju e  quieran interesarse en ja  subasta. 4714

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de/ésta capital, 
refrendada por el Escribano de su número D. Olaílp M egía, y 
recaída en autos ejecutivos que sigue Doña Josefa Moran y  Ama- 
ya, vecina de esta corte, contra D. Eugenio G ío rg i/ sq conveci
no, sobre pago de maravedís, se anuncia la venta en pública 
súbala de varios muebles de casa y objetos fié lujo , entré ellos 
cuatro euadros en cobre, valuado todo, segunjdecíaracion periciáL 
en 9.488 rs., habiéndose señalado para que tenga lugar su remate 
el dia 14 del corriente, á las doce de la mañana, en la audieheia 
de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte, á 
donde podrán acudir las personas que deseen tomar parte en la 
licitación, y  hasta dicho dia adquirir por medio del actuario to
dos los demas pormenores que les convengan. 4747

■ ■ ■ 1 1 ’ -  : - - '  - r ,-: • ■ ; 1 /

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de ésta capital, 
refrendada por el Escribano de su número D. Olattb Mégia, y  re
caída en autos ejecutivos que sigue D. José García’Damian, veci
no de esta corte, con D. Santiago Conde y García, sq convecino, 
sobre pago de maravedís, se anuncia la venia en pública su
basta de una casa propia del deudor, rita en esta djicíia capital y 
su calle de $an Bernárdino , núm. 8 antiguo, 6 qíodfcrno de la 
manzana 534, la cual tiene 2.701 pies y  7 déciraóS cuadrados de 
superficie^ y ha sido tasada por el Arquitecto de la Real Acade
mia de San Fernando, D. Séverkmo Sainz de la Lastra, en la can
tidad de. 88.28JL. rs. á rebajar cargas; habiéndose señalado para 
que tenga lugar su remate el día 22 del corriente mes, Alas doce 
de la mañana, en la audiencia S .S ., sita en el piso bajoúe la 
Territorial de esta corte, adonde podrán acudir Fás pérsoílas que 
deseen tomar parte en la liertacion ó adquirir por m^dio cfeL Ac
tuario los pormenores que consten de la tasación, que
convenga. ’ L

En virtud de providencia del Sr. D: Miguel Jóyen de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas fie esta cor
te, refrendada por el Escribano de S. M. y habilitádQ del núme
ro de la misma D. Pablo de la Lastra, se anuncia el extravío de  
los documentos siguientes:

Un conocimiento do 6,000 p§. fs ., firmado por D. Francisco 
María Joloaga^jlaestre de la fragata Santa Clara, de cuenta y 

D. Autticmío Maefiov «  ̂ : ¡y
Otro conocimiento de 7.000 ps. ís. /  firmado por DéM ifauél 

Revifipj,, Máerire la  fragata G ettruéis, dé ctéfcta’ y riésgS de 
dichos señor«9. ' ;ú i .ín :  : r . • ,i. :•* 1 /'• A; 14

Y otro conocimiento de 6.000 ps. fs., f ir m a d ^ p p r I J p e g o -  
rio Zuzuarrqgui, Maestre de la fragata dé cuenta y 
riesgo de lq£ citados señores. . 'a . v  r ;

Y  se hace saber á las p e r s o n a * podar ¿ttwfci los en
treguen en la referida Escribanía, sita en la cáBÉfUá^er, núme
ro 4 06, dentro del segundo término de 4 0 dias; úajó^apercibi- 
miento de que, pasados sin verificarlo, les1 pañirá él perjuicio 
que haya“Tu|ar. ~ . -  4682

rnbüúaí dfe Cuentas deí Reiho^Secretaría gftteral 
tud de providencia del limo. 'Sr. Ministro Jefe de la sección ter-



cera, se c ita , llama y emplaza por segunda vez á los herederos j 
de D. Pedro Lázaro, Juez Colector que fué del ramo de Anuali
dades y  Vacantes eclesiásticas del Obispado de Tudela, corres
pondientes á los años de 4829 y  4830 , á  fin de que en el térm i
no d e  20 d ias, que em pezarán á contarse á los 40 de publicado 
e ste  anuncio, se presenten por sí ó por m edio de apoderado á re 
coger y  contestar un pliego de reparos que ha producido el exá- 
m en de dichas cuentas; en la inteligencia de que trascurrido el 
plazo sin haberse presentado , les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 27 de Noviem bre de 18H 8.^J, M. de Ossorno.
4668— 3

Tribunal de Cuentas del reino ==Secretaría g en era l.= E n  v ir 
tud de providencia del lim o. Sr. Ministro Jefe de la sección ter
cera , se c ita , llama y  emplaza por segunda vez á D. José F er
nandez y  Lago, ó sus herederos, á Fm de que en el término de 
30 d ia s , que em pezarán á contarse á los 4 0 de publicado este 
an u n cio , se presenten por sí ó por .medio de apoderado en esta 
Secretaría Á recoger y  contestar un pliego de los reparos ocurri
dos en el exám en de las cuentas de Anualidades y  Vacantes ecle
siásticas d e  Málaga del año de 4823 , rendidas por el interesado  
como depositario de dichos ramos; en la in teligen ciad o  que no 
h aciéndolo , les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Noviem bre de 48t>8.=J, M. de Ossorno.
4669— 3

D. Gárlos Halcón y  M endoza, Auditor honorario de Marina, 
Abogado de los Tribunales de la nación y  Juez de primera ins
tancia del distrito do San Miguel de esta ciudad &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo ¿ todos los que se crean  
con derecho á la propiedad de una casa en la calle de Linares de 
esta población, que parece tuvo en lo antiguo el núm. '462 de  
gobierno, y poseyeron en el año de 4829 Doña Maria de Figueroa  
y  su hijo D. Alvaro Vinces, y  hoy ocupan su turno dos casas de
signadas con los números 4 3 de la calle de Limones alta y  el 4 7 
de la de Limones b a ja ; y asimismo á los que lo tengan á un cen
so d e  4.466 rs. 22 mrs. y  dos tercios de capital, y  por ellos 44 rs. 
de réditos que parece se pagan sobre el terreno d e  estas Fincas 
á cierta capellanía, para que unos y  otros com parezcan á dedu
cir el que crean asistirles en el térm ino de 39 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta del G obierno, á eo n ti-  : 
nuacion de los autos que penden .en mi Juzgado, prom ovidos ; 
por el poseedor’ actual de la linea; apercibidos que pasado sin v e 
rificarlo, se tendrán p or  decaídos sus derechos, y  se  proveerá lo 
que haya lugar.

Jerez de la Frontera 20 de Noviem bre de 4858.=C árlos Hal
cón.— Hipólito Abela y  Echarris. 4690

CORTES.SENADO

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesioncelebradaeldia%  de Diciembre 
de 4858.

Se abrió á las dos y cinco m inu tos, y leida el acta de 
de la Junta prepara to ria , fué aprobada.

Pasaron á la Comisión de Exámen de calidades varios 
Reales decretos expedidos por S. M.f por los cuales se ha 
servido nom brar Senadores del re in o , en uso de su Real 
prerogativa , á los señores siguientes :

Como comprendidos en el párrafo sexto del art. 45 de 
la Constitución.

D. José Mac-crohon y Blake.
D. José Marchessi.
D. Juan Aldama é Irabien.
D. Jetan Villalonga y E scalada, Marques del Maes

trazgo.

Como comprendido en el párrafo tercero del citado artículo. 
D. Juan Bruil.

Como comprendido en el párrafo noveno del articulo 
expresado.

D. Luis Rodríguez Camaléño.

Como comprendido en el párrafo décimo del mencionado 
artículo.

D. Domingo de Aguilera y Contreras, Marques de B e- 
nalúa

Y  como comprendido en el párrafo segundo del referido 
articulo,

D. Luis Gonzaga Mora.

El Senado quedó enterado de una comunicación del 
Congreso de Sres. Duputados , en la que participaba que 
habían sido designados:

Presidente de edad , el Sr. D. Ramón Ceruti , y Secre
tarios, como uíás jóvenes, los Sres. D. Cristóbal Martin 
de H errera , D. Nicanor Al varado, D. Manuel Ruiz Zor
rilla y D. Eduardo Gasset.

Dióse cuenta de una comunicación en que los seaores- 
Secretarios del Congreso rem itían el acta dé la  sesión Ré 
gia de apertura de Córtes celebrada en el día de ayer.

El Senado quedó enterado.
También lo quedó de varias comunicaciones , en que 

los Sres. Conde de Cervellon, Conde de Santa Coloma, 
y Duque de H íjar, excusaban su falta de asistencia á las 
sesiones por hallarse enfermos.

El Senado oyó con sentimiento la lista de los Sres Se
nadores que han fallecido desde la terminación de la le 
gislatura an te r io r, y cuyos nombres son los siguientes:
Sres. Arzobispo d e  Zaragoza.

Marques de. Villanueva de las Torres.
Marques viudo de la Alameda.
Marques de Torre-Alta.
Conde de Bagaes.
Conde de Alpuente.
Conde de Peracamps.
D. Juan Antonio Castejon.
Conde dé Retamoso.
Conde de la Puebla dél'Maestre.'

El Sr. F R 8 SID £N T£ Habiéndose retirado enfermo el 
Sr. Marques de Perales, uno de los Sres. Secretarios de 
edad, ruego al Sr. General Pavía se suya  venir á ocupar 
su puesto.

* Verificado así, pasóse á la

ORDEN DEL DIA.

Elección de Secretarios.

Procediéndose á la elección d e  prim er Secretario , y 
verificada esta , dió el resultado siguiente :

Sres. Ruiz de la V ega.. . . . . . ..........   93
In f a n te . . . . . . .  . . . . . . ----- . . .  $■
Vázquez Queipo . . «------------ ... 4
S a n z ....................  4
O liv é r ..  . . . . . . . . . .  . . . . . .  4
H uet. ...................................................... 4
Marques de Perales. . . . . . . . . .  . f
Dulce.       .......................... .... ! 4
En blanco      2

Total de señores v o tan tes .. 403

Q uedó, en consecuencia, elegido prim er Secretario el 
Sr. D. Domingo Ruiz de la Vega.

Acto continuo procedióse á la elección de segundo Se
cretario , y dió el resollado sigu ien te :

Sres. Marques de San Felices.. .  . . .  64
H uet...................    36
Vázquez Queipo........................ .... 4
C a n t e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
Conde de Campo-Alange  .........  4
O l i v e r . . . . . .    ... 4
( ¡ a lo n g é . . . .  ...........  — . .  4
Bayona. . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  4
S a n z . .      4

Total de señores votantes . . 404

Quedó, por consiguiente, elegido segundo Secretario el 
Sr. Marques de San Belices.

Pasóse en seguida á la elección de tercer Secretario, y 
su resultado fué el que se expresa á continuación :

Sres. Cantero. ¿ .........   62
Sanz . 3 7
Duque de A bran les   ¿ . . .  %
Duque de Ahumada» • 4 •
C a l o n g e . . . . . . . .____      \
H u e t. ...........  4
En blanco . . . . . . . . . . . . . 4

Total de señores vo tan tes,, 405

D ?  suv*r *U(í’ tercer Secretario oi señor

Procediéndose, por último , á la elección de cuarto 
Secretario, dió el resultado siguiente:

Sres. Duque de Abrantes.......................  58
Calonge............................................. 40
Marques de Perales......................  2
O liver. ............................................ 2
H u e t..  ...............  4
Duque de Sevillano...................... 4
Marques de G uadalcázar   1
Sanz........................    4
En blanco, , . , , ..............................  2

Total de señores vo tan tes.. 4 08

Quedó , en consecuencia, elegido cuarto Secretario el 
Sr. Duque de Abrantes.

A invitación del Sr. Presidente, ocuparon sus respec
tivos puestos los Sres. Secretarios elegidos.

Acto continuo procedióse al sorteo de las secciones, y 
realizado e s te , dijo

El Sr. P R E SID E N T E : Mañana habrá sesión , y des
pués de verificada, se servirán  los Sres. Senadores re 
unirse en secciones para nom brar los Presidentes y Secre
tarios de las mismas, así como las comisiones perm anen
tes que previene el reglamento,

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DE EDAD DEL SR. CERUTI.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 2 de Diciem
bre de 4 858.

Abierta á la una y cuarto , y teida el acta de la jun ta  
p repara to ria , fué ap robada, leyéndose después la de la 
sesión Régia celebrada el dia anterior.

Leído en seguida el título 2.° del reglamento, se pro
cedió con arreglo á él á la lectura de la lista de los se
ñores Diputado^ que habian presentado sus actas en Se
cretaria, agregando los que lo habian hecho después de 
la junta preparatoria, y concluida, según el reglamento, 
se procedió á la elección de la mesa interina. En la elec
ción de P residente, en la cual tomaron parte 215 seño
res Diputados, resultó haber obtenido votos los señores

Martínez de la Rosa...................... 4 99
A lfaro . .  4
M ayans.............................................  4
Calderón Collantes * . . . . . .  4

habiendo resultado 4 3 papeletas en blanco.
Siendo la mayoría absoluta 408, quedó elegido Presi

dente interino el Sr. Martínez de la Rosa.
Leido en seguida el artículo del reglamento relativo á 

la elección de Vicepresidentes, se procedió á la votación, 
resultando haber obtenido votos los señores :

¡ Calderón Collantes. ................  494
Lafuente (D. Modesto).................. 464
López Ballesteros..........................  476

I Marques de la Vega de A rm ijo .. 475
Conde de Revillagigedo................ 4

* Ferreira Caamaño...........................  3
Galvez Cañero................................  3
C eruti...............................................  3
Moreno López (D. Eugenio)  4
Duque de Villahermosa...............  2
Marques de Pidal...........................  4
R ibó....................   4

, V idarte .    ....................................  4
' Marques de Cuéllar.........................  4

Goicoerrotea (D. Román)  4
Barca................................................. 4
Rascón   ^ 4
Carbailo............................................  2
Mayans  ..........      4
Velo..........................................  4
Ulloa.....................   4
Luengo ............................  4
Lorenzana................................................... 4
Fuentes (D. Miguel) . . . . . . . . . . .  4
Rios Rosas. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
O lózaga,. ........., . . , .  4

Quedaron, p u e s , nombrados Vicepresidentes: prime
ra , el Sr. Calderón Collantes; segundo, el Sr. López Ba
llesteros ; tercero , el Sr. Marques de la Vega de Armijo, 
y cu a rto , el Sr. Lafuente ( D. Modesto).

Procediéndose acto continuo á la elección de los Se
cretarios , obtuvieron votos los señores

Lasala (D. Ferm ín)........................ *84
Carbailo ...................................  75
Goicoerrotea [ D. Román ) . . . . , .  97
Millan y Caro. . . . ........      $5
Ribó..............................   4
Martínez de la R osa     ........... \
V erdugo...........................................  4
Alvarado.......................   j
Fernandez Cueto............................ 4
Ulloa  ........    %
Papeleta en b lanco ....................... 4

Q uedaron, por tanto, nombrados Secretarios: prim e
ro , el Sr. Goicoerrotea ( D. Román ¡ ; segundo, el Sr. Mi
llan y C aro; te rce ro , el Sr. Lasal - ( D. F erm ín ), v cuar
to , el Sr. Carbailo.

Invitados los señores nombrados para la mesa á ocu
par sus asientos, pasaron á hacerlo , y en seguida dijo

El Sr. PRESIDEN TE (Martínez de te Rosa ): Seño
res Diputados: La honra que acnnaís ae dispensarme y 
las circunstancias que la han acompañado no han po
dido ménos de excitar en mi corazón la más profunda 
gratitud.

Aun cuando el reglamento limite los trabajos del Con
greso en este prim er período de una nueva legislatura al 
exámen y aprobación de ac ta s , podéis dar una señalada 
muestra de las disposiciones que os animan y un ejemplo 
sa ludable á los pueblos que os han elegido, manifestando 
el respeto más inviolable á la le y , y guardando el decoro 
y mesura en las discusiones que tan propios son de un 
Congreso español.

Por mi parte , colocado interinam ente en este elevado

Ímesto, contribuiré á tan importante fin con la imparcia- 
idad que mi deber exige, contando para ello con vuestra 

cooperación y benevolencia.
Propongo un voto de gracias á los dignos individuos 

que han compuesto la mesa interina.
Consultado el Congreso, se acordó este voto por una

nimidad. ;
Se anunció que el Sr. Rívero Cidraque no podía asis

tir á las sesiones por hallarse enfermo.
Se acordó que pasaría á la comisión , luego que fuese 

nom brada, una comunicación del Sr. Bugallal, pidiendo 
qu e , considerándose como Diputado presunto por el d is
trito de B ande, se sirva el Congreso resolver esta cues
tión, para que dicho distrito esté representado en todas 
las cuestiones que se susciten en el Congreso interino.

Se acordó que las sesiones comenzáran á la una.
El Sr. PR E SID E N T E : Mañana se reunirán  los se 

ñores Diputados para elegir las comisiones que marca el 
Reglamento.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

P A R T E NO O F I C I A L
INTERIOR.

MADRID.—La carrera que recorrió anteayer la Ré
gia comitiva desde el Real Alcázar hasta el palacio del 
Congreso estuvo concurridísim a. Algunos de los balcones 
de las calles^deí trán sito , lujosamente colgados, eslaban 
llenos de seño ras, entre las que se distinguían á muchas 
de las más conocidas en los círculos aristocráticos de la 
co rte , y en todo el inmenso público, que acudió una vez 
más á saludar á SS. MM., y admirar los lujosos trenes 
del Real patrim onio , reinaba la mayor animación. A pe
sar de la aglomeración de gente no hubo que lam entar 
ningpn desórden. Con motivo de la solemnidad del dia 
estuvieron cerradas las escuelas púb licas, y se salió más 
temprano que de costumbre de las oficinas generales.

_ _ J E n  la última sesión que celebró la Real Academia de 
la Historia se propuso nom brar individuo - de la misma, 
en la clase de correspondiente, al respetable Párroco dé 
la Junquera de Ambia , Fr. Pedro Cid de la Concepción, 
en justo premio de su laboriosidad, con arreglo al pro
grame con que se ha propuesto recompensar á los que 

¡descubran piedras miliarias ú otros monumentos que pue- 
■dan servir para fijar la dirección y circunstancias de las 
' vías romanas.

La Biblioteca de Autores españoles, que con aplauso 
de los am antes de las glorias literarias de nuestro país, 

‘prosigue publicando en esta corte el entendido editor se 
ñor R ivaaeneyra, adquiere de dia en dia mayor ínteres 
-é im portancia. El tomo 47, último de dicha colección, 
que ha visto la luz pública, y  4.° de dram áticos poste
riores á Lope de Vega, ha sido compilado por el Sr. Me
sonero Romanos t oon el acierto y buen gusto literario

que preside á los trabajos de este escrito r, y contiene las 
comedias más notables de los autores dramáticos poste
riores al gran  Lope de Vega , cuya elección ha hecho con 
el talento que acostumbra el distinguido colector de esle 
tomo. Encabézalo un juicio crítico del concienzudo lite
rato D. Juan Amador de los Rios, de la prim era .cérie 
de esta colección , y otro del Sr. D. Antonio Gil y Zárate; 
siguen interesantes apuntes biográficos y críticos de los 
autores comprendidos en el tom o, y  después de un catá
logo cronológico, en el que aparecen á prim era vísta los 
autores y sus obras , se encuentran estas por el misipo 
órden.

 * Anteayer debió salir de esta capital para Turin,
donde está contratado, el tenor español D. Manuel Car- 
rion , que tan gratos recuerdos deja en el teatro Real.

Allí donde es muy querido de aquel público, se 
estrenará con el Roberto, que va á cantar por prim e
ra vez.

Carrion no debe olvidar el entusiasmo con que sus 
compatriotas le han acogido, premiando sus esfuerzos en 
Lucía , La Somnámbula, Rigoleto y Moisés. Los inteligen
tes sienten no haberle oido en el Guillermo Tell, que pa
rece ser su verdadeio caballo de batalla.

BARCELONA 28 de Noviembre. — Ayer terminó la 
prim era tanda de los ejercicios espirituales del Clero en 
la iglesia de San Felipe Neri. La conclusión de este acto 
fué imponente. Habiéndose expuesto su Divina Majestad 
desde el principio del ejercicio , estando próximo á te r
m inarlo , el Excmo. Sr. Obispo, revestido de pontifical, 
entonó el Te-Deum , que siguieron alternando con el ór
gano cerca de 300 voces á que ascendía el número de 
eclesicásticos reunidos en aquel local. Después de la reser
va, S. E. I., siguiendo revestido de pontifical, dirigió á su 
Clero, desde la grada del altar, una fervorosa alocución, 
que term inó con la bendición papal.

El Excmo é limo. Sr. Obispo predicará hoy,  prim era 
Dominica de Adviento, en la santa iglesia Catedral, en lu
gar del íitre. Sr. D. José Graciós que era el orador en 
cargado de este dia. (Diario,)

Idem.—Anteayer en uno de los establecimientos de 
crédito sucedió un caso honroso para los dependientes de 
una acreditada fábrica de esta capital. Uno de los mozos 
fué enviado á cobrar la cantidad de unos 4.000 rs., y por 
error de suma ó cuenta le fueron entregados hasta 6.000 
rea le s , á pesar de habérsele hecho el pago en moneda 
de plata , y de no ser por lo mismo presumible una equri 
vocación tan palmaria. De regreso el mozo cdn la canti
dad cobrada , manifestó desde luego á su cajero los rece
los que tenia de que le hubiesen pagado mayor sum a, y 
efectivam ente, contada esta , resultaron de más 2.000 Vs. 
cabales. Sin v ac ila r, acordaron el cajero y el mozo la de
volución de aquel exceso; y este tuvo lugar con circuns
tancias que añadieron quilates á la honradez de aquellos 
dependientes. Interpelado el pagador del establecimiento, 
acerca de si habia padecido equivocación en el pago, con
testó secamente que n o ; preguntándole si abonaría el di
nero que hubiese dado de ménos, ó recibiría el que tal 
vez hubiese entregado de más , respondió que estaba 
cierto de la exactitud del pago ; y á pesar de esto, le fue
ron religiosamente entregados los 4 00 duros en que real
mente se habia equivocado. Este rasgo, al paso que es 
sumamente honroso para aquellos dependientes, cuyos 
nombres quisiéramos poder relevar, puede servirnos de 
aviso á todos los que sin ningún motivo tengamos tal vez 
propensión á presum ir de infalibles. (Telégrafo.)

GERONA 28 de Noviembre. —  Con motivo de ser hoy 
el cumpleaños de S. A. R. el Sermo. Príncipe de Asturias, 
el M. I. Sr. Gobernador civil recibe corte á las doce en eí 
salón consistorial á todas las corporaciones, tanto civiles 
como militares. El regimiento infantería de Aragón dará 
el piquete de o rdenanza, ; !a música del mismo tocará 
escogidas piezas durante e l ‘to.

Hoy cumple un año qm nuestra augusta Soberana 
dió á nuestra patria un Príncipe en quien se cifra la es
peranza de la nación. Con esta ocasión saludamos cor
dialmente á tan excelsa M adre, como á su Sermo. Hijo, 
digno heredero del Trono español y la gloria de los Al
fonsos , cuyo esclarecido nombre lleva.

El mercado de ayer fué poco concu rrido , debido sin 
duda á las variaciones atmosféricas que estamos su
friendo.

Según pareco , la Excma. Diputación provincial ha 
aprobado el repartimiento de la contribución territorial 
y ganadería hecho por la Administración de Hacienda 
pública. También parece que aquella corporación ha. de
term inado dar á pública subasta algunos de los portaz
gos que la misma tiene en las carreteras provinciales. 
Mucho celebramos semejante determinación.

De Figueras ríos escriben lo siguiente:
El 4 9 del ac tua l, dias de S. M. la Reina nuestra Seño

ra (Q. D. G.), tuvo lugar en esta villa la distribución de 
algunas medallas de plata entre los alumnos de las clases 
de instrucción primaria superior y de párvulos del cole
gio público de primera enseñanza de la mjsma que más 
se distinguieron en los exámenes celebrados en los dias 
30 y 31 de Julio próximo pasado. Dichas medallas, p ri
morosamente cinceladas por el platero D. Domingo Bas- 
sols, llevan las arm as de la villa y están orladas con el 
lema : «Premio á la aplicación.» El acto se verificó en la 
oapilla de dicho establecimiento, con asistencia de las Au
toridades . Corporaciones y personas invitadas, y con el 
aparato y solemnidad correspondientes al objeto y al dia.

Nos consta que este A yuntamiento, complacido de los 
brillantes informes que recibió de la Junta de primera en
señanza acerca del estado y la marcha de las menciona
das clases y de los exámenes que ofrecieron , y nq^ satis
fecho con haber premiado en Setiembre últim o'á los alum 
nos más distinguidos, trató de dar , con este premio ex
traordinario , á sus profesores D. Miguel Saderra y D. Fer
mín Daig, un testimonio del aprecio que hace de sus tra
bajos y desvelos, alentarles á continuar en ellos , pagarles 
el justo tributo de su agradecimiento, y confirmar más y 
más al público en la confianza que del mismo tienen m e
recida , de que la educación de sus hijos está encomen
dada á las personas muy dignas de dirigirla.

Los figuerenses, enriquecidos por otra parte con su 
acreditado Instituto de segunda enseñanza y su bien mon
tado Colegio de in ternos, nov pueden apetecer ya más, 
teniendo la suerte de ver á sus hijos educarse á los um
brales de sus casas , y de no ver separarlos de su lado 
sino cuando entran  en los estudios mayores.

V ALENCIA 30 de Noviembre.—En la noche del sába
do fué robada la iglesia de la Villanueva del Grao, in tro 
duciéndose los ladrones por un agujero que practicaron 
en-una pared de bastante espesor; parece que robaron un 
cáliz y otros objetos destinados al culto. Si los ladrones 
que pululan por Valencia se dedican otra vez como el in
vierno anterior á los robos sacrilegos, será necesario r e 
cordar las disposiciones que publicó en aquella época el 
Gobierno para evitar en lo posible estos escándalos.

Liria 26 de Noviembre.—Desde ántes de ayer tarde se 
halla entre nosotros el Oficial de ese Gobjerno civi l , en
cargado del im portante negociado de Obras públicas, Don 
Cárlos Fonseca , que , en virtud del notorio acuerdo del 
Sr. G obernador, está haciendo una visita á la provincia 
con el laudable objeto de averiguar y proponer el reme
dio de las necesidades desatendidas de cada localidad.

Dicho señor visitó ayer con detenimiento el deterio
rado é indispensable camino de Alcublas y la acequia 
principal de esta huertá , cuyo estado tiene alarmados 
mucho tiempo hace, con ra z ó n , á ios que riegan con su 
rico caudal de aguas; y á las ocho de la noche trató sé - 
riam ente de ámbos asuntos con el Ayuntamionto y m a
yores contribuyentes, como del de m ejorar la calle p rin 
cipal de la villa, quedando acordados por unanimidad la 
manera y los medios de subvenir á tan útiles fines.

Este país, según V. sab e , es muy susceptible de p ro
vechosos adelantos, que se llevarán fácilmente á cabo, te
niendo en cuenta ios buenos deseos de los propietarios, 
si la Autoridad superior continúa en su propósito de im
pulsar todos los proyectos de reconocida utilidad pública.

La siembra continúa perfectam ente, tocando á su con
clusión.

También llegaron hace pocos días á la cárcel de esta 
villa dos de los complicados en la causa que se instruye 
por la muerte del alguacil de R ibarrojay heridas del Te
niente Alcalde del mismo pueblo , sucedidas en los p ri
meros dias del presente año.

Para el último punto y Benaguacil ha salido e s ta 'm a 
ñana el Sr, Fonseca, que se propone, según nos han ma
nifestado , desempeñar con precisión su cometido: falta 
solo que produzca los buenos resultados apetecidos.

Villar 26 de Noviembre.— Las abundantes lluvias de 
estos dias han favorecido la siembra del trigo que se ha 
hecho con las mejores condiciones para que tenga buen 
precio la cosecha.

Los géneros todos en calma, excepto el aceite, que 
como dije á V. en mi última, sigue en al za, vendiéndose 
á 52 rs. arroba. Los demas se venden á los precios si
guientes :

Vino nuevo, á 4 6 pesos bota.
Trigo, á 4 4 rs. barchilla.
C ebada, á 6 rs. y medio id.
A lgarrobas, á 5 rs. arroba.

Sueca 27 de Noviembre.— El efecto causado por las llu 
vias pasadas, que todavía no tratan de cesar, ha sido en 
este país el de siempre; inutilizar todos los caminos, ex
cepto ios trozos de Collera á Sol la na : pero en tratando 
de salir de dichos puntos, todo prógimo que no haya es
tudiado equitación, tiene que valerse del vehículo de San 
Francisco, Para mayor desconsuelo no ha habido postor

en la subasta anunciada del trozo desde Sollana á (Silla, 
y en su consecuencia se ha hecho presente ai Gobierno la 
ventaja de que se construya por adm inistración: de todos 
modos es positivo que hasta la p rim avera, cuando ménos, 
no se evitarán á estas poblaciones las penalidades que en 
el dia ofrece el tránsito hasta el ferro-carril.

Las obras del canal van á recibir nuevo im pulso: pa
rece que se trata de salvar los inconvenientes con que se 
ha tropezado, abriendo nuevas acequias para la dirección 
de las aguas del cultivo del arroz: si esto se hubiera he
cho desde un principio, podrían estar ya terminados los 
trabajos y abierto el canal de navegación. De esperar es 
que la Empresa vea coronados sus esfuerzos, llevando á 
feliz término un negocio que no puede ménos de ser be
neficioso á este país.

También esta autoridad local da señales de vida, pues 
se ven los preparativos para la reparación del empedra
do de las calles y de la casa enseñanza de niñas y Au
diencia de este Juzgado, con la adición de'otros proyectos 
útiles según se dice, todo lo cual es sumamente nece
sario.

N ó ta s e  grande calma en la salida de los g ran o s , efec
to ostensible de la libre introducción, cuyo decreto ag ra
deceremos no se prolongue; lo cierto es que toda la R i
bera se resiente considerablemente de la poca estima que 
merece la principal producción del país, que de modo 
alguno guarda proporción con los gastos que ocasiona.

Los precios de los granos so n :
Arroz en cáscara, 4 4 2 rs. hasta 4 20 cahíz.
T rig o , á 160 rs. id.
Panizo, á 8 rs. barchilla. (Diario Mercantil.)

EXTERIOR.

Noticias de T u ra n a  del 24 de  S e t i e m b re ,  re c ib i 
das  el 27 de Noviembre en Marsella ,  an u n c ia n  q u e  
pros iguiendo la cam p aña  contra  los cochinchinos, se 
h a n  apoderado las tropas h ispa n o -fran cesa s  de la 
c iu d a d  de J a u r o n ,  de los fuer tes  de Jeu po n  y de 
200 cañones. El enemigo ha  sufrido considerables  
p érd idas .  Dícese que  se concen traba  un  ejército  de 
4 00.000 hom bres en las cercanías de la capita l de 
C ochinch ina , m as hasta  la fecha re fe r id a  ha o p u es 
to débil resistencia.

Sabíase en Cantón  el 44 de  O c tu b re  que  h ab ían  
llegado á S ang ha i  los comisionados chinos q u e  en  
un ión  con los r e p re sen tan te s  eu ro p e o s ,  t ienen  e n 
cargo de a r r e g la r  los a ranceles  y  o tros a su n to s  
q ue  q ue d a ro n  pendien tes  al ce leb ra rse  los ú lt im os 
tra tados  con Franc ia  é In g la te r ra .

El Virey de Cantón publicó u n  band o  pa ra  a n u n 
c ia r  el res tablecimiento  de la paz y o rd enan do  á 
los b ravos  que  depusiesen  las a rm a s ,  á pesa r  de  lo 
cual con tinú an  para l izadas  las transacciones,

Los periódicos de Calcuta  del 23 de O c tu b re  
contienen algunos porm enores  re la tivos á las o p e 
raciones del e jército  b r i tán ico  en I n d i a , co m p ren 
d iendo ú n ic am e n te  la tom a de Ju g d e rp o re  por los 
ingleses y la v ic tor ia  que a lcanzaron  los mismos 
contra  T a n tia -T o pec ,  h e rm an o  del famoso N a n a -  
S a ib ,  acontecimientos de que  dim os hace tiempo 
cuenta  á los lectores de la G aceta , ref ir iéndonos á 
despachos telegráficos.

El N orte a n u n c ia  que  d u r a n t e  la corta  p e r m a 
nencia  que  M. Thouvenel hizo en A ténas  fué recib idb 
en audienc ia  p a r t i c u l a r  por el Rey Othon. Aconse
jó el E m b a jad o r  de Francia* en Constan  ti nopla á 
S. M. helénica que  en tra se  en la senda  de útiles r e 
formas. A núnciase  que cu a tro  indiv iduos del G a b i 
nete a teniense  d e ja r á n  sus puestos.

S egún  u n a  correspondencia  que  publica  el Globo, 
la noticia do la m«sion encom endada  por  el G ob ier
no inglés á G ladstone relativa á las islas Jónicas, ha 
motivado el q u e  el Rey de A ténas  llame al E m b a 
ja d o r  de Rusia ,  y qu e  se celebre un  Consejo de Mi
n is tros  á fin de d e te rm in a r  las m ed idas  q ue  d eb ían  
adoptarse.

El Gobierno badés  ha decla rado  en las C onferen
cias de H annover  q u e  no podia con sen t ir  en la abo
lición de derechos de t r á n s i to  en  Zollverein, en t a n 
to q ue  no se su p r im a n  tam bién  los del Rhin . La 
Gaceta de A ugsburgo  dice que  A u s tr ia  inf luye  á fin 
de  que  los Estados r ibereños  no accedan á los d e 
seos del G abinete  de  C arls ruhe .  Se oponen á la l ib re  
navegación del R h in ; p a r t ic u la rm e n te  los Gobiernos 
de Nassau v del H esse -D arm stad t .

El 21 de Noviembre llegaron á Bolonia el Rey de  
P ru s ia  Guillermo IV y la Reina Isabel L u i s a , su  es
posa , bajo los nom bres  de Conde y Condesa de  Zo- 
llerin , saliendo de dicho punto  al d ia  s igu ien te  p a 
ra  Toscana.

E sperábase  en  T u r in  de u n  m om ento  á o tro  la 
llegada del g r a n  D uq ue  C onstan t ino  de  Rusia , que  
irá á v is i ta r  el pu e r to  de Villafranca, S egún  el Por
ven ir  de Niza, deb ia  llegar á Génova el 2 7 ,  sa l ien 
do de  esta c iu d a d  el 29 en el v a p o r  de  g u e r r a  s a r 
do M onzabano , y  escoltado po r  el Polkan , de la m a
r in a  im per ia l  r u s a ,  que  al efecto hab ia  llegado al 
pu e r to  de Génova.

Noticias de  Argel del 23 a n u n c ia n  q ue  u n a  p a r 
te de las t r ib u s  de los O u ed -K eb ir  , O u led -A gd ann ,  
O u led -A lí  y o t r a s ,  a tacaron  al caid Ben Renán, 
em peñándose  u n  com bate  fo rm a l .  El General de d i 
visión G a s t u ,  q u e  m anda  en la p ro v in c ia  de Cons
tan t ino  , tomó eficaces m edidas pa ra  ca s t ig a r  á los 
rebeldes

Por todas p a r te s  se h a n  d e se n c ad en ad o  en  este 
o to ñ o la s  m ás  fu r io sas  tem pestades.  Un d iar io  de 
S ingapore  da cu en ta  del te r r ib le  h u ra c á n  q ue  re i 
nó á mediados de O ctubre  en  ¡Gwatow , y qu e  c a u 
só infin idad  de ca tá s tro fes ,  tan to  en el m a r  como 
en tie rra .  V einte  b u q u es  rom p ie ro n  sus a m a r r a s ,  y 
se hicieron pedazos ó se fueron á fondo. La Gazelle 
se sum erg ió ,  a r r a s t r a n d o  consigo á los abism os u n  
tesoro de 80.000 l ib ras  e s te r l inas  que  l levaba  á b o r 
do. Perecie ron m á s  de 300 in d íg enas  y 200 m u je 
res chinas.

AUSTRIA .— Viena 22 de Noviembre.— Los buques de 
guerra franceses han abandonado el puerto de Gravosa y 
no volverán ya-, habiendo manifestado M. de Thuvenel 
al salir de Constantinopla que la presencia de buques 
franceses no era necesaria en dicho p u erto , puesto que 
estaba resuelto el asunto de las fronteras. La Puerta ha 
encargado entre tanto á Nassan-Bajá, que manda en Her- 
zegowina, que ocupe militarmente la frontera de Monte
negro. f  Noticioso de Ilamburgo.)

Idem  23.—Parece muy probable que la conferencia 
aduanera no se reunirá  ya en esta estación. Los debates 
de la Conferencia de Zollverein en Hannover durarán al
gún tiempo. Austria , como todas las Potencias alemanas, 
tiene grande Ínteres en que la petición del Gran Ducado 
de Badén, encaminada á abolir los peajes del Rh i n , sea 
aprobada. Sabemos que el Gabinete de Viena hace uso de 
su amistosa influencia cerca de los Gobiernos del Rin á fin 
de inclinarlos á aceptar las proposiciones de Badén ó por 
lo ménos á obtener una transacción que tenga por resul
tado una disminución en los peajes del Rhin. fGaceta de 
Angsburgo.)

Idem 2 5 . — Podemos anunciar positivamente que la 
ley municipal que se espera hace tiempo será publicada 
en breve. La capital y las demas ciudades de prim er órden 
del Imperio recibirán un estatuto particular para cada una 
apropiado á su situación, y para las poblaciones rurales 
se establecerán reglas comunes y generales. ; Id.)

PRINCIPADOS DANUBIANOS.—Jassy 47 de No-  
viembre,-»-Si el Gobierno del anterior Kaimakan se dis

tinguía por una particular inacción, la Kaimakanía ac
tual parece que desplega grande actividad. Ha comenzado 
por cambiar los Ministros y por obligar á M. Ghika , Jefe 
m ilitar, á que presente su dimisión.

Ha mandado redactar nuevamente los pasaportes, en 
los cuales se leo al principio ; Principados-Unidos ( Ost 
Deutsche Post.)

RUSIA .— San Petesburgo 20 de Noviembre.—El Em pe
rador ha extendido las atribuciones del Ministro de Ne
gocios ex tran jeros, concediéndole el derecho de nombrar 
y destituir los empleados hasta la quinta clase inclu
sive.

La comisión particular que se habia nombrado para 
l i q u i d a r  las cuentas del segundo ejército , ha terminado 
su encargo y ha sido disuelta.

El Consejo de Estado Hagnemeislre ha sido nombrado 
Director de la Cancillería particular del Ministerio de Ha
cienda para los asuntos de crédito. [Correspondencia 
Havas)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. — San Francisco Jav ier, confesor. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Ignacio.

ANUNCIOS.

SUBASTA DE COBRES EN SEVILLA.— ÉL 20 DE 
Diciembre próximo, á las doce del dia,  se han de subas
tar en dicha ciudad los cobres que produzcan en todo el 
año de 4 859 las m inas unidas del Castillo de las G uar
das, distrito de R iotinto, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en el escritorio del Sr. D. Juan 
de la Herran, Tesorero de la em presa, calle de San Isi
doro, núm. 24 , donde tendrá lugar dicho acto, según 
acuerdo de la Junta administrativa de la misma. 4662—3

SUBASTA VOLUNTARIA.—EL DIA 40 DE DICIEM-
bre próximo, á las doce de su mañana, ante el licenciado 
D. José María Montoto en Sevilla , Punta del Diamante-, y 
eri esta corte ante D. Juan García L am adrid , calle Mayor, 
núm. 416, segundo, se efectuará una subasta para la ven
ta de la' grande posesión ó hacienda nombrada Villaclara 
de San Antonio , vulgo el Hoyo, situada en los térm inos 
de Sevilla , Alcalá de Guadayra , Rinconada y Carraona.

Se compone de más de 300 aranzadas de olivar, ó so
b re  19.000 piés , y ademas otros varios árboles.

Tiene un bueno y espacioso caserío ^compuesto de 
habitaciones altas y bajas, para los dueños, capataz y 
para toda clase de trabajadores que se puedan ocupar. 
Tiene ademas molino y almacén de aceite; una magnífica 
huerta de 4 aranzadas con 224 árboles fru ta le s , y otros 
varios al pié del caserío. Ha sido tasada en 1.285.585 rs., 
y  renta actualmente 40.000 rs. anuales.

Se oirán proposiciones, tanto por el total de que se 
compone dicha hacienda , como asimismo las que se h a
gan por los que deseen adquirir algunas de sus suertes.

También se oirán proposiciones por las tres casas r e 
unidas, ó separadamente cada una, situadas en la referi
da ciudad dé Sevilla , calle de los Mármoles, núm eros 7 
primero y 7 segundo, y calle de la Soledad , núm. 2 , cu
yos bienes pertenecen al caudal de D. Pedro Nautet.

Los señores que quieran adquirir algunas de estas 
propiedades, y deseen enterarse más al por menor de 
ellas, se les darán cuantas noticias soliciten en ambas 
Escribanías, donde encontrarán los pliegos de condi
ciones.

Madrid 30 de Noviembre de 1858.=P. O. de los seno=> 
res albaceas testamentarios, Patricio Hernández.

4679— 4

OBRA DE TEXTO.— PLUTARCO DE LOS NIÑOS  
Libro de lectura para las escuelas, aprobado por el Con
sejo de Instrucción pública, adoptado en las principales 
escuelas de cási todas las provincias de España y reco
mendado eficaeísimamente por las Autoridades civiles, 
como una de las obras más notables y útiles para la edu
cación de los niños que se han publicado en nuestro 
país.

Hé aquí dos circulares que prueban su alto mérito, 
entre otras muchas que de dos años á esta parte se han 
publicado en los Boletines de las provincias.

«(Boletín oficial de Madrid.— 4 8 de Setiembre de 1858.)— 
Junía superior provincial de Instrucción pública..—Uno de 
lo más sagrados deberes de lo^ Gobiernos es procurar 
la instrucción dé los niños por medio de lecturas que, á 
par que robustezcan sus creencias religiosas, les inspiren 
amor patrio, dándoles á conocer las glorias y las virtudes 
d esú s abuelos, inagotable fuente de altas y provechosas 
enseñanzas, De aquí el deber no ménos sagrado para las 
Autoridades civiles de hacer presente á los encargados de 
la enseñanza prim aria que su misión es hoy más im p p r- 
tante, más trascendental que nunca, porque nunca como 
hoy ha dependido la suerte de la sociedad de las máximas 
que se inculquen en el corazón de los niños. Todo libro 
que con deleitosa y apacible forma despierte en ellos el 
amor á la p a tr ia , el amor á la familia y la fe de nuestros 
m ayores, eternas bases de toda organización socia l, debe 
de ser preferido por cuantos directa ó indirectam ente in 
fluyan en la educación.

El Plutarco de los niños, obra original de D. Modesto 
infante, que tantos elogios ha merecido á toda la prensa 
periódica , que se halla aprobada por el Gobierno de S. M. 
é. introducida como libro de lectura en las principales 
escuelas de España, reúne todas las condiciones enume
radas, como ya una larga práctica lo acredita. Por lo 
tanto , penetrado del celo de los Sres. Alcaldes y maes
tros públicos y privados de los pueblos de cada provincia, 
espero que emplearán , dentro del círculo de sus respec
tivas atribuciones, cuantos medios consideren oportunos 
para la adopción del Plutarco como libro de lectura en 
las escuelas donde no esté al presente adoptado , por ser 
uno de los cfbe más ventajosamente pueden influir en la 
nstruccion de la juventud.

Madrid 47 de Setiembre de 1858,==El Marques de la 
Vega de Armijo.»

No es ménos expresiva y favorable á este libro la c ir
cular del Sr. Gobernador de Cádiz. Dice así:

«Comisión de Instrucción primaria. — Atendiendo esta 
Comisión superior al indisputable mérito de la obra titu 
lada Plutarco de los n iños , por D, Modesto In fan te , la 
que ha sido aprobada como libro de texto por el Consejo 
de Instrucción pública en 25 de Julio último, y tantos 
elogios ha merecido á toda la prensa periódica; y consi
derándola también la corporación altamente ventajosa 
para la educación de los n iñ o s , y digna de que se gene
ralice en las eseuelas como el Catón y el F leuri, ha acor
dado recom endar á VV. su adquisición para las escuelas 
públicas, y encargarles ejerzan en Jas  particulares su 
respetable influencia para que también sea adoptada co
mo libro de texto.

Cádiz 41 de Diciembre de 4 857.—Antonio Cánovas 
del Castillo.==Sres. Presidente y Vocales de la comisión 
local de Instrucción primaria de »

Pudiéramos insertar otros muchos documentos pro
cedentes de Autoridades no tménos ilustradas que las de 
Madrid y Cádiz, pero los omitimos en gracia á la b re 
vedad. El Plutarco de los niños tiene ya hecha su repu - 
acion,

Se vende á 4 rs. cada ejemplar en las principales li
brerías de España. Tomando por mayor se hacen gran-- 
des rebajas á los inspectores, maestros, libreros &c. Di
rigirse al Administrador del Plutarco de los niños, calle 
de la Aduana,  núm. 23, cuarto principal, Madrid.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay función. A la mayor b re 
vedad Roverto il diavolo.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A  las ocho de la noche.— 
Un milagro del m isterio , comedia nueva en un acto.— La 
familia improvisada, pieza en un acto.— Un tigre de Ben
gala , comedia en un  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . —t A las ocho de la noche.— Sinfo
nía.— La oración de la tarde , dram a nuevo , en tres actos 
y en verso, extraordinariam ente aplaudido, original de 
D. Luis Mariano de Larra .— ¡La Poderosa! baile. — A tm 
cobarde otro m ayor , pieza en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Za r z u e l a . — A las ocho de la noche, r -  
Sinfonía.— El relámpago.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.—'
La mosquita m uerta , comedia en un acto.— La moza de 
ca liá , baile.— La hija de su yerno, comedia en un acto.- j 
Segunda función por la compañía suiza de organefonía.~~ 
Las majas en el Puerto , baile.— Herir por los mismos filo*, 
sainete.


